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S U M A R I O  
Ministerio de Estado

P r o t o c o l o . — R ecepción por S. E. el 
Sr. Presidente de la República del 
E xcm o,'Sr. Arala Aoki, Enviado E x
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario del Japón en Madrid.— Pági- 
gina 205$ .

Ministerio do Hacienda.

Ley concediendo un suplemento de 
crédito de 100.000 pesetas con des
tino a combatir ij remediar la pla
ga de la langosta existente en las 
provincias de Santa Cruz de Tene
rife y Las Palmas.— Página 2058. 

Otra declarando corresponde al Minis
tro dé este Departamento la supre
ma dirección e iniciativa de la ins
pección del Timbre del Estado, y  
por delegación del mismo al Direc
tor general del Ramo.— Págifia 2058. 

Otra modificando en la forma que se 
. expresa la expresión del concepto
: “ Pelúcidos”, que declaró abierto en

el vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 6.a, Ministerio de la Gober
nación, la Ley de 8 de Septiembre 
último.— Páginas 2058 y 2059.

Otra disponiendo que, a partir del 
ejercicio económico de 1933, se exi
girá en todas las provincias del ie-

i rritorio de la República una contri
bución general sobre la renta.— Pá
ginas 2059 a 2054.

Otra convalidando la Orden de 30 de 
Agosto de 1927 expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en relación 
con la construcción de un Grupo es
colar en el Campamento de Cara- 
banchel, y concediendo un crédito 
extraordinario de 33.338,14 pesetas 
para las obras ejecutadas en la cons
trucción de un grupo de Escuelas en 
el Campamento de Carabanchel. —  
Página 2064.

Otra restituyendo a la ciad cid de Cá
diz, a fin de que sean dedicados a 
obras de ensanche, urbanización y  
ornato de la capital, los fosos y gla- 
sis del frente abaluartado de tierra 
en la parte comprendida desde Puer
ta de Tierra hasta Corona, así co
mo los cuarteles de San Roque y  
Santa Elena.— Páaina 2064.

Presidencia del Consejo de Ministros
Decreto autorizando al Presidente del 

Consejo de Ministros para que pre
sente a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley autorizando al Go
bierno para abrir al de la Repúbli
ca de Méjico un crédito con destino 
al pago del precio de buques y su
ministros anejos que el Gobierno 
mejicano adquiera de los Astilleros 
españoles.— Páginas 2064 y  2065.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor Emilia de 

los Dolores Martínez Rodero, Priora 
del Convento de Santa María Mag
dalena de Agustinas Recoletas, de 
Baeza, o a quien la represente, para 
que pueda otorgar la correspondien
te escritura de cancelación de una 
hipoteca que grava la finca que se 
menciona.— Página 2065.

Otros desestimando los recursos de 
súplica formulados por los señores 
que se citan, contra el Decreto que 
acordó su jubilación.— Páginas 2065 
a 2068.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando queden en su to

talidad a disposición del Ministro 
de Obras públicas los terrenos del 
Hipódromo para los fines que se in
dican.— Página 2068.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto autorizando la segregación 
del Ayuntamiento de Soto y Amio 
del partido judicial de La Vecilla, 
al que actualmente pertenece, para 
incorporarse al de Muría de Pere- 
des, ambos de la provincia de León, 
Páginas 2068 y  2069.

Otro aprobando la agrupación de los 
Ayuntamientos de Bocicano y  Pe- 
ñalva de la Sierra, de la provincia 
de Guadalajara, para sostener un 
Secretario común.— Página 2069.

Otro ampliando el Real decreto de 14 
de Febrero de 1928, por el que se 
aprobó la agrupación de los Ayun
tamientos de Legorreta y Balíarrain, 
de la provincia de Guipúzcoa, in
cluyendo a la misma al de Icazte- 
guieta, a fin de sostener un Secreta
rio común.— Página 2069.

Otro aprobando la agrupación de los

'Ayuntamientos de Torhiero y Val- 
desoíos, de la provincia de Guada
lajara, para sostener un Secretario
común*—Página  2069.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto nombrando Director general 

de Puertos a D. Arturo Fernández 
N ogu e ra,—Pág i na 2069..

Ministerio de Agricultura Industria y Comercio.
Decreto nombrando Presidente de Sec

ción del Consejo Forestal del Cuer
po de Ingenieros de Montes, a don
Ramón del Riego y Jove. —  Página
2069.

Otro ídem Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes a D. Nicasio Mira y Alvert. 
Página 2069.

Otro ídem Ingeniero de primera cla
se del Cuerpo de Montes a D. Joa
quín Leimdo de la Cámara.— Pági
na 2069.

Otro ídem id. de segunda clase del 
ídem a D. Juan Antonio Pérez Urru• 
ti y Villalobos.— Página 2069.

Otro ídem Consejero Inspector gene
ral del ídem a D . Mariano Pérez Se
rrano.— Página 2069.

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase del íaem a D. Enrique de las 
Cuevas y  Rey.— Páginas 2069 y  2070. 

Otro ídem de segurída clase del ídem 
a D. Antonio Lleó y Silvestre.— Pá
gina 2070.

Otros declarando jubilados n los seño
res que se mencionan, Consejeros. 
Inspectores generales del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos. —  Página
2070.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Orden anunciando hallarse vacante 

una plaza de Ayudante de Artes Grá
ficas de la especialidad de Litógra
fo en el Instituto Geográfico, Catas
tral y  de Estadística.— Página 2070.

Ministerio de Marina.
Orden aprobando los programas que 

han de regir en las oposiciones para 
ingreso en el Guerpo general d¿ 
Servicím ‘marítimos,— Págirm 2070 
a 207X,
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iF den  desestim ando instancia form n- . lado por el Comandante retirado de la Guardia civil D, José Aladro Sánchez.—Página 2077.'Otra aprobando ¡os servicios prestados por personal de ¡a Guardia civil timante el mes de N oviem bre  último.—Página 20-77,'Otra concediendo a doña Gertrudis % Guerrero Santos la pensión de 2.50 pe se íes diarias para alimentos de su reposo el Guardia civil Diego Zam- trono Zambrano, licenciado por de» m e n t e Página 2077,'Oirá ídem a D, Antonio Claros Cuevas la pernioii de 2,50 pesetas diarias para alimentos de su hijo el Gnavdia civil Em ilio Claros López, ¡icenciimo por demente* — Página 2077.

' MMsterio d$ Agricultura, tadusfrfi 
y Comercio.

Orden aprobando el expediente instru ido sobre intensificación de cnl- ¡ tivos a las fincas que se i n d i c a n j Página 2078,Otra rectificando errores m ateriales \ en la relación de los m&ltumdores a  j quienes afecta la Orden de este Ministerio  de 11 del corriente*—Págí- \ im  2078. j
ADMINISTRACION CENTRAL

P residencia del Consejo be Minie* i 
tros.— D ir e cc ió n  general del In sti- j tuto Geográfico, Catastral y de Es» tadísiiea.— Convocando a oposición , para cubrir una plaza vacante de

Ayudante de Arles gráficas, en ¡a es»^ecialidad de litógrafo , — Página
Hacienda.— Dirección general del Ta« «ora publico. — Lotería Ñacionah-—» Nota de los números y  poblaciones  donde han correspondido ¡os prem ios m ayores del sorteo celebrado, en el d ía de a y e r —Página 20>78.Instrucción  publica. —  Dirección ge*, neral de Enseñanza P rofesion a l y¡ Técnica.—Resolviendo en la form a  que se indica la instancia prom oví* da por doña F elicidad y  doña Unidad Sarriá Sarriá.—Página 2079*Obras publicas. — Dirección general de Caminos. — Adjudicaciones defin itivas de subastas de obm§ de. construcción de carreteras*—Página  2079.

A n exo único y S e n te n c ia s ,

MINISTERIO DE ESTADO
PROTOCOLO

Á las once y  media del día 21 de 
los corrientes, 3. E. el Sr. Presidente 
de la República, acompañado del ex- 
eeienlisimo Sr» Presidente del Consejo 
de Ministros, en funciones de Minis
tro de Estado, recibió en audiencia de 
presentación de Credenciales al exce
lentísimo Sr* Arala Aoki, quien, pre
viamente anunciado por el Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de 
entregar la Carta m  que S. M. el Em
perador del Japón le acredita en cali
dad de Enviado Extraordinario y  Mi
nistro Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia el Repre
sentante del Japón se retiró, tribután
dosele los honores correspondientes a 
f t  alfa categoría. •

MINISTERIO DE HACIENDA
BL PRESIDENTE BE LA «BHJfflJ. 

®A ESPAÑOLA, •
A todos ios que la presente vieren y  

entendieren, sabed:
Que las CORTES -CONSTITUYEN

TES lian decretado y sancionado la 
¿siguiente

LE Y
Artículo tA Se concede un suple

mento de crédito de 100.009 pesetas, al 
consignado en el capítulo 6.*, artícu
lo  9.% "Desplazamiento del personal y 
plagas del campo”, del vigente Presu
puesto de gastos de la 5eeeió;ü 10.a de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, "Ministerio de Agricul
tura, Industria y  Comercio”, con des
tino a combatir y ¡remediar la plaga 
ífle langosta existente en las provincias 
¡fie Santa Cruz de Tenerife y Las Pal- 

t jtoas; facultándose al Ministro del 
Eterno para cuanto afecte a la inver

sión de dicha suma, que habrá de re
partirse por partes iguales entre am
bas provincias»

Articulo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada m  el articu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y  Contabilidad de la Hacienda, 
pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro Hade&da,

J a i m «  C a r n e s  B o m b u

. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los. que la presente vieren y  
entendieren, sabed:

Que ías CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 

. siguiente
L E Y

Base 1.a Corresponderá al Ministro 
de Hacienda la suprema dirección e 
iniciativa de la Inspección del Timbre 
del Estado, y por delegación del mis
mo, al Director general del Ramo. 
La acción inspectora del tributo se 
realizará con arreglo a los preceptos 
establecidos por esta Ley y  la de 18 
de Abril de 1932, que regula el impues
to, y  a lo determinado por las dispo
siciones reglamentarias.

Base 2.a El servicio de inspección 
se realizará por los actuales Inspecto
res técnicos del Timbre, que seguirán 
disfrutando de los mismos sueldos que 
hoy perciben, previa convalidación de 
sus respectivos nombramientos por ei 
Ministro de Hacienda. A este personal 
continuará siéndole de aplicación lo 
dispuesto en la cláusula vigésima del

'contrato entre el Estado y la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, en su 

| párrafo primero, y los gastos que orí*
| g in e se satisfarán en la form a v i

gente.
Base 3.a El número de Inspectores 

se elevará hasta una planta de ciento 
veinte.

| Base 4.a Los Inspectores podrán 
| obtener un premio de hasta el limite'. 

máximo del 100 por 100 de sus suel
dos, con cargo a las multas que se pro
duzcan en los expedientes de oculta
ción y defraudación promovidos por 
la acción inspectora. El Estado y la 
Compañía ^Arrendataria de Tabacos 
contribuirán al pago de estos premios 
en la misma proporción en que actual
mente se distribuye el importe de las 
multas.

Base 5.a El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones que conside
re necesarias para el desenvolvimien
to de estos preceptos, a-sí como el Re
glamento de orden interior para el 
servicio de la Inspección.

Por tatíto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos,
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

MI Ministro ée Hacienda,
J a i m e  C a b n e b  B o m e ü

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

LEY
Artículo único. Se modifica la ex

presión del concepto Vehículos.—Cief 
camiones para el transporte de fue®
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xa, a 25.000 pesetas55, que declaró 
abierto en el vigente presupuesto -de 
gastos de 1.a Sección 6.a, de Ohíigecie
nes de los Departamentos ministeria
les, “Ministerio -de la Gobernación5', )a 
Ley de 8 de Septiembre último, por la 
siguiente: “Vehículos.—Para ía adqui
sición de camiones para el transporte 
de fuerzas”, sin que por ello experi
mente alteración .alguna el crédito  de 
2.500.000 pesetas que le asignó dicha 
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.

NIOETO ALCALA-ZAMORA V TOREES 
SI Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presentó vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
TITULO PRIMERO

Del sujeto, de la base y del tipo de 
gravamen,

CAPITULO PRIMERO
De la obligación personal ij real de 

contribu ir .

Artículo 1.° A partir del ejercicio 
(económico de 1983, se exigirá en to
das las provincias del territorio de la 
¡República una contribución general 
sobre la renta, con sujeción a los pre
ceptos de esta Ley.

Artículo 2.° Estarán sujetas a esta 
(contribución las personas naturales si- 
jguientes:A) Las que tengan su domicilio o 
residencia habitual dentro del territo
rio de la República española.

Se entenderá por residencia habi
tual la permanencia por más dé seis 
Ineses durante un año natural en el 
territorio de la República. Para com
putar el período de residencia, a es
tos efectos, no se descontarán las au
sencias, cuando por las circunstancias 
5en que se realicen no deba inducirse 
la voluntad de ausentarse definitiva
mente.No obstante lo dispuesto anterior
mente, están exentos de la obligación 
personal de contribuir, establecida en

este apartado, ios representantes de 
los Estados extranjeros acreditados en 
España, a condición de reciprocidad, 
y las demás personas a quienes se 
otorgue la exención de la imposición 
personal en ios Convenios internacio
nales en que el Estado español se hu
biere obligado. La exención'estableci
da en este Trufo no obstará a la. 
exacción 2 . x gravámenes previstos
en el artk .*» .siguiente. La reciproci
dad se ente i crá siempre habida cuen
ta de la naturaleza, y no de la deno
minación, de los impuestos extranje
ros.

Las diferencias que en la interpre
tación de estas circunstancias se sus
citen entre el contribuyente y la Ad
ministración serán resueltas por el Ju
rado Central de la Contribución gene
ral sobre la renta, contra cuyos acuer
dos, en estos casos, no se dará recur
so alguno.

B) Los empleados del Estado es
pañol que tuviesen domicilio legal en 
el extranjero por razón de cargo o 
empleo oficial, cuando por igual razón 
Yho estén sometidos a análoga obliga
ción de contribuir en el Estado de su 
residencia.C) Los súbditos españoles, aunque 
tuviesen en el extranjero su domicilio 
o residencia habitual, si estuviesen de
clarados en rebeldía por las Autorida
des competentes de la República.

Artículo 3.° Sin consideración a su 
nacionalidad, domicilio o residencia, 
estarán sujetos a esta contribución los 
titulares o perceptores de utilidades 
procedentes de la posesión de'inmue
bles sitos dentro del territorio de la 
República española; de las explotacio
nes agrícolas, ganaderas, mineras, in
dustriales o comerciales realizadas en 
las provincias españolas; de los inte
reses de la Deuda pública del Estado 
español y de las Corporaciones admi
nistrativas españolas, y de sueldos, 
pensiones, dotaciones, gratificaciones, 
dietas o remuneraciones no exentas 
por precepto de esta Ley pagadas por 
el Estado español o por las Corpora
ciones administrativas españolas.

La obligación de contribuir estable
cida en este artículo se entenderá li
mitada a la parte de utilidad imponi
ble comprendida en el misino, siempre 
que el titular no esté sujeto a la obli
gación personal de contribuir con 
arreglo a los preceptos de esta Ley.

CAPITULO II
De la determ inación de la renta im po - 

nible.
Artículo 4.° Constituye la base de 

imposición:A) Tratándose de los contribuyen

tes sujetos a la obligación personal de 
contribuir, definida en el artículo 22, 
el total importe de su renta en el pe
ríodo de la imposición.

E) Tratándose de los contribuyen
tes sujetos meramente a la imposición 
real, definida en el artículo 3.°, la su
ma de las utilidades imponibles refe
ridas en dicho artículo y obtenidas 
por aquéllos en el período de la imposición.

Articulo 5.° Para la determinación 
de la renta imponible se computará al 
sujeto de gravamen la suma* anual de 
tos ingresos o rendimientos' que per
ciba procedentes:

a) De la propiedad, posesión, uso, 
o disfrute de inmuebles y derechos 
reales, incluso el valor de la habita
ción en casa propia.

b) De los capitales no comprendi
dos en el epígrafe anterior.

c) De las explotaciones agrícolas c ganaderas,
d) De las explotaciones mineras.
e) De los negocios comerciales o 

industriales.
f) Re la propiedad intelectual y de 

la posesión de patentes, marcas de fá
brica y concesiones administrativas en 
cuanto no se hallen comprendidas en 
alguno de los epígrafes anteriores.

g) Del ejercicio de un trabajo u 
ocupación lucrativa, y derechos de 
percepción fija o eventual.

h) De pensiones y haberes pasivos.
i) De cualquiera otra clase de uti

lidad o beneficio no comprendido en los epígrafes anteriores.
Artículo 6.° De la suma de los In

gresos brutos anuales que resulte de 
los conceptos relacionados en el ar
tículo anterior, se deducirán:

1.® Los gastos necesarios para su
obtención, los de administración y 
conservación de los bienes de que los 
ingresos procedan, y los de seguro de

 ̂ los dichos bienes y (dé sus productos.
2.° Las amortizaciones necesarias 

para la renovación de los instrumentos de producción. 9
3.° E3 coste efectivo para el titular

del aseguramiento de los obreros em
pleados por el mismo en la obtención 
de los productos, aunque el seguro se 
extienda, sea en concepto, sea en cuan
tía, a más de lo preceptuado por las 
Leyes como obligatorio, hasta el lími
te del 10 por 100 de los respectivos sueldos o salarios.

4.° El coste efectivo para el titular 
de las cargas o gravámenes impuestos 
por el Estado, Región autónoma, Pro
vincia o Municipio, u otras entidades 
de carácter público para fines benéfi
cos o sociales, y, en general, su con
tribución para el socorro de paro for-
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coso, aunque no fuera legalmente obli
gatorio.

5.° Los impuestos indirectos paga
o s  por el contribuyente y que deben 
decaer sobre el consumidor de sus pro
ductos.

6.° Las contribuciones directas sa
tisfechas por el titular durante el pe
ríodo de imposición al Estado, Región 
autónoma, Provincia o Municipio, in
cluidla la cuota o cuotas del reparti
miento general de los Municipios, y 
dos derechos, tasas y arbitrios munici
pales o provinciales, especialmente 
afectos a bienes o utilidades cuyos 
productos se hayan computado para 
la determinación de la renta imponi
ble, excepto las contribuciones espe
ciales por razón de aumento de valor 
de los inmuebles y las que graven las 
plus-valía sólo en¡ el caso de que el 
incremento en cuestión no forme par
te de la renta imponible.

En ningún caso se deducirán los im
puestos y gravámenes afectos a bie
nes o utiliidiades cuyos productos no 
se hayan computado como ingresos 
constitutivos de la renta imponible.

7 .° Los intereses que hubiere paga
do el titular por los capitales ajenos 
empleados en su negocio.

8.° Tratándose de personas sujetas 
a la obligación personal de contribuir, 
los intereses de las deudas personales 
del contribuyente, a excepción de las 
anualidades legalmente exigibles por 
alimentos.

Será condición indispensable para 
la deducción de los intereses a que se 
refiere este epígrafe y el anterior, que 
unos y otros figuren como elementos 
de¡l Activo de otra persona o entidad 
'sujeta a esta contribución, o de Ban
co, banquero o prestamista gravado 
como tal en alguna contribución di
recta del Estado español; y

9.° Las primas satisfechas por con
tratos de seguros sobre la vida, a 
muerte exclusivamente del contribu
yente, su cónyuge y sus hijos, cuando 
dichas primas no excedan de la cuar
ta parte del importe de sus rentas de 
trabajo. l>i el contribuyente no estu
viese asegurado, tendrá derecho, como 
'asegurador de sí mismo, a la deduc
ción por este concepto de una canti
dad igual a la cuarta parte del impor
te de sus rentas de trabajo.

Artículo 7.° No se comprenderán 
como ingresos constitutivos de renta 
los incrementos de patrimonio prove
nientes de:

a) Herencias, legados y donacio
nes.

: ib). Premios de la Lotería Nacional.
€> Cobro de capitales por razón de 

contratos de. Seguros; y

¡d) Adquisiciones de patrimonios a 
fítulo oneroso.

No obstante, se considerará como 
renta imponible la ganancia obtenida 
de la enajenación de un patrimonio, 
mobiliario o inmobiliario, siempre 
que su adquisición se haya verificado 
con menos de tres años de antelación, 
y habida cuenta del valor del dinero 
en entrambas fechas.

Artículo 8.° En ningún caso se de
ducirán de los ingresos brutos del con
tribuyente a los efectos de la determi
nación de la renta imponible:

1.° Los gastos efectuados para su 
sostenimiento y el de su familia.

2.° Los gastos de mejora y aumen
to de capital, extensión del negocio, 
amortización de deuda y saneamiento 
del activo.

3.° Los intereses del capital pro
pio del contribuyente empleado en el 
negocio; y

4.° El total importe de las liberali
dades o donativos de todas clases en 
favor de cualquier persona o entidad, 
con excepción de las Corporaciones 
públicas y asociaciones y fundaciones 
benéficas o docentes, y salvo siempre 
lo dispuesto en el número 4.° del ar
tículo 6.° de esta Ley.

Artículo 9.° Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para regular regla
mentariamente la estimación de los lí
quidos imponibles y su imputación a 
los titulares, en los casos en que aqué
llos se encuentren comprendidos en 
alguna o en algunas de las contribucio
nes directas del Estado.

Artículo 10. Entre los ingresos de 
la posesión de inmuebles y de explo
taciones agrícolas y ganaderas, se 
comprenderán también las utilidades 
anuales de los Derechos reales sobre 
inmuebles, los censos, foros, subforos, 
cánones enfitéuticos, laudemios y, en 
general, toda utilidad o aprovecha
miento procedente de algún derecho 
sobre los mismos.

Se computará siempre en la utilidad 
imponible el valor de la habitación en 
casa propia o en que, por cualquiera 
otra razón, r»  se pague alquiler, excep
to en el caso de las personas que vi
van en el domicilio de otras que es
tuviesen eventualmente obligadas a 
prestarles alimentos.

Cuando se disfrute la habitación por 
razón del cargo, empleo u oficio, no 
se computará el valor de aquélla por 
más de la décima parte de la restante 
utilidad imponible.

No serán aplicables, a los efectos de 
esta Ley, las exenciones reconocidas 
en los preceptos reguladores de la 
contribución territorial, de rústica y 
urbana.

Se computarán asimismo como ren

tas de posesión los productos líquidos 
que fuesen susceptibles de dar los te* 
rrenos y edificios dedicados a recreo 
u ostentación o a. pura especulación* 
supuesta una aplicación igual o seme
jante a la que se dé a otros terrenos y 
fincas de igual calidad en el propio 
término municipal.

Artículo 11. Se comprenderán co
mo ingresos procedentes de capitales 
los intereses y, en general, las retribu
ciones de los valores dados a prés
tamo.

En particular, se entenderán com
prendidos en este concepto, aun cuan
do se hallen exentos de la contribu
ción de Utilidades procedentes del ca
pital: los intereses y primas de amor
tización de las deudas públicas de los 
Estados y Corporaciones administra
tivas, cualquiera que sea su nacionali
dad; los de cédulas hipotecarias y de 
crédito local; los de obligaciones, sean 
o no hipotecarias, de Compañías o de 
particulares; los de préstamo, tenga o 
no garantía real, incluso los intereses 
de los intereses; los de depósitos, 
cuentas corrientes e imposiciones ele 
ahorro; los de descuento de créditos; 
los de beneficios o primas de la amor
tización por sorteo de obligaciones 
con interés o sin él; las rentas vitali
cias o temporales que tengan por cau
sa la imposición de capital; los bene
ficios obtenidos por la diferencia en
tre la cotización de los valores en las 
operaciones al contado, y en las ope
raciones a plazos; los dividendos re
partidos a las acciones <u otras partici
paciones del capital de las Sociedades 
civiles y mercantiles, incluso las co
operativas; los beneficios obtenidos de 
participaciones en cuentas de comer
ciantes y cualesquiera otros de natu
raleza análoga.

Se exceptúan las cuentas corrientes 
de los Bancos cuando éstos no abonen 
interés alguno.

Se presumirá que constituye prima 
de amortización la diferencia en más 
que. el tenedor perciba entre la últi
ma cotización oficial de los valores en 
cuestión y la cantidad por que se amor
ticen, salvo prueba documental en con
trario. Caso de no existir cotización 
oficial, se atenderá a la diferencia en
tre el tipo de emisión y la cantidad 
en que los valores se amorticen, a me
nos que se acreditare en documento 
público la adquisición de aquéllos por 
tipo mayor.

Cuando los ingresos obtenidos me
diante enajenación de capitales com
prenda, parcial o totalmente, estos úl
timos, se computará solamente el in
terés legal del capital enajenado, salvo 
en el caso del último párrafo del ar
tículo 7.°
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Queda obligado el enajenante a in

formar, previo requerimiento de la 
Administración, sobre la focha de la 
adquisición y precio y  circunstancias 
de la misma.

En los créditos en que no aparezca 
pactado interés, se computará éste en 
la forma siguiente:

a) Cuando el prestatario se obli
gue a devolver cantidad superior a la 
recibida, se estimará la diferencia co 
mo interés del préstamo; y  

ib) Cuando la cantidad que se obli
gue a devolver el prestatario sea igual 
a la recibida se estimarán como rédi
tos los que resultaren de la aplicación 
de la tasa legal del interés.

Artículo 12. Como ingresos de las 
fincas rústicas explotadas por el pro
pietario se estimará el producto neto 
de las mismas, incluso los intereses 
del capital de explotación que perte
nezca al propietario* la remuneración 
de su trabajo personal.

El beneficio del arrendatario se 
computará en la forma expresada en 
el párrafo anterior, descontando la 
renta de la tierra y el valor de cual
quiera otra prestación impuesta al 
arrendatario en favor del arrendador, 
así como el valor de los aprovecha
mientos que éste se hubiere reserva
do en la finca.

No obstante lo dispuesto anterior
mente, cuando los aprovechamientos 
extraordinarios de las explotaciones 
forestales impuestos por accidentes 
fortuitos excediesen del 10 por 100 
del valor del arbolado total de la ex
plotación, no se computará el exceso 
como producto anual de ésta.

Artículo 13. Por ingreso de las ex
plotaciones mineras se entenderán los 
productos líquidos de las mismas.

En los casos de arrendamientos de 
las minas se computará al arrendador 
la renta, y al arrendatario el produc
to líquido de la explotación, deduci
da la renta.

Artículo .14. Por ingresos proce
dentes de los negocios comerciales e 
industriales se entenderá el beneficio 
com ercial de la Empresa.

Se entenderán incluidos en este con
cepto, cuando no lo fueren en alguno 
de los citados en los artículos anterio
res, los beneficios de los negocios de 
especulación, cualquiera que sea su 
forma y objeto.

Artículo 15. Se comprenderán co
mo ingresos procedentes del trabájo 
personal los obtenidos, en dinero o 
especie, de una profesión, arte, ofi
cio o ministerio; los asignados a un 
cargo, empleo, dignidad o jerarquía; 
las retribuciones fijas o eventuales de 
cualquier trabajo, gestión o comisión, 
y , en general, todos los ingresos no

comprendidos en los apartados a), b ), 
c ), d), e) y  f) del artículo 5.° de esta 
Ley,

Artículo 16. Las utilidades o pro
ductos de las herencias yacentes, las 
de las comunidades de bienes y las de 
Sociedades civiles se atribuirán a los 
herederos, comuneros y socios, res
pectivamente, según la norma legal 
aplicable en cada caso, y no constan
do la dicha norma de una manera 
fehaciente a la administración, se atri
buirá por partes iguales.

Artículo 17. Cada titular será gra
vado con independencia de toda otra 
persona o entidad. Sin embargo, los 
ingresos procedentes de los bienes de 
la sociedad conyugal se acumularán a 
la utilidad imponible del cónyuge que 
tenga la administración legal de los 
mismos.

CAPITULO III

Del tipo de gravamen.

Artículo 18. La renta imponible 
que resulte por aplicación de los ante
riores artículos será gravada al tipo 
correspondiente de la siguiente es
cala:

Renta im ponible.

De 100.000,01 pesetas a 120.000, 1 
por 100 de gravamen.

De 120.000,01 pesetas a 150.000, 1,43 
por 100 de ídem.

De 150.000,01 pesetas a 200.000, 2 
por 100 de ídem.

De 200.000,01 pesetas a 250.000, 2,78 
por 100 de ídem.

De 250.000,01 pesetas a 300.000, 3,42 
por 100 de ídem.

De 300.000,01 pesetas a 400.000, 3,97 
por 100 de ídem.

De 400.000,01 pesetas a 500.000, 4,86 
por 100 de ídem.

De 500.000,01 pestas a 750.000, 5,57 
por 100 de ídem.

De 750.000,01 pesetas a 1.000.000, 
6,84 por 100 de ídem.

Si la renta imponible excediese de 
1.000.000, se gravará en la siguiente 
form a:

El primer millón, a razón de 7,70 
por 100, y lo que exceda, a razón del 
11 por 100.

Artículo 19. De la cuota de los 
contribuyentes sujetos a la obligación 
personal de contribuir se deducirá, en 
su caso, la que resulte menor de las 
dos cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satis
fecho en el extranjero por razón de 
gravamen de carácter personal que 
afecte a los rendimientos originarios 
del extranjero y computados como 
renta al contribuyente para la deter
minación de la base de la contribu

ción establecida por esta Ley o sofefd 
el valor patrimonial de los bienes da 
que los dichos ingresos procedan.

b) El producto del tipo medi^ 
efectivo del gravamen aplicable a 
renta del contribuyente por el impar* 
te de la parte de esa renta originaria 
del extranjero. *

TITULO II

Del nacimiento de la obligación de con* 
tribuir, de la declaración y de la admi* 
nistración de la contribución general í

sobre la renta. !

CAPITULO PRIMERO

Del nacimiento de la obligación  dS¿! 
contribuir y del Municipio de impo* |

sición. !

Artículo 20. La contribución gene
ral sobre la renta se devenga el pri-I 
mer día del ejercicio económ ico, de 
todas las personas que en la referida 
fecha estuvieren sujetas a la obliga
ción de contribuir con arreglo a los 
preceptos de esta Ley.

Respecto de las personas para quie
nes después del referido día se cum
pliesen las condiciones que determi
nan la obligación de contribuir o  ce
saren las condiciones en virtud de las 
cuales estuvieren exentas, la contri
bución se devengará, respectivamen
te, desde la fecha en que se cumplan 
o cesen las referidas condiciones de 
obligación y exención.

Artículo 21. Las utilidades im poni
ble fijas en su cuantía y periódicas en 
su vencimiento, cualquiera que sea su 
origen, se evaluarán en el importe del 
rendimiento que corresponda al pe
ríodo de doce meses, contados desde 
el día en que nazca la obligación de 
contribuir, según el estado y condi
ciones que las fuentes o el título de 
que la utilidad proceda tuvieren e »  
aquella fecha.

Las utilidades eventuales y aquellas 
cuya cuantía no pueda precisarse poí* 
anticipado, se estimarán por el re* j  

sultado obtenido o liquidado en el pe
ríodo de doce meses, inmediato ante
rior a la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir, o en defecto de 
tales datos, por cálculo prudencial, 
habida cuenta de los factores del ren
dimiento y sin perjuicio en ningún 
caso de la rectificación ulterior, co 
nocidos que sean los resultados efec
tivos, si ellos difieren de los presu
puestos en cantidad que altere la cuo
ta del contribuyente en la proporción 
de más de un 15 por 100.

En caso de discrepancia entre el 
contribuyente y la Administración en 
la estimación prudencial a que se re,-
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flore el párrafo  anterior, la resolución 
definitiva competerá al Jurado Cen
tra l de la Contribución general sobre 
la  renta, sin ulterior recurso.

En el caso de que el Ministro de 
Hacienda hiciere uso de la autoriza
ción concedida en el artículo 9.° de 
esta Ley, se estará, para la clasifica
ción de las utilidades imponibles a 
que se refiere el prim ero y segundo 
párrafo de este artículo, a lo que los 
Decretos correspondientes determi
nen.

Artículo 22. Las obligaciones pen
dientes por esta contribución se trans
m iten a los legatarios y derechoha- 
bientes a título universal, pero solá
pente hasta donde alcanzaren los hie
les recibidos del causante.

Artículo 23. Los. contribuyentes 
)on domicilio en España, serán grava- 
ios en el Municipio de su domicilio. 
Los contribuyentes residentes en Es
paña que no tengan su domicilio en 
linguna *dle las provincias españolas, 
e ran  gravados en el Municipio de su 
/'esidencia habitual, y, en caso de du
las, en el Municipio en que tengan la 
livienda de mayor alquiler.

Los contribuyentes a que se refieren 
¡os apartados B) y C) del articulo 2.° 
le esta Ley, serán gravados en la ca
pital de la República.

Los contribuyentes comprendidos 
en el artículo 3.° «Je esta Ley, serán 
gravados en el Municipio en que ra
dique la parte principal de los bienes 
o de las explotaciones, o en el domi
cilio del* deudor que pague los intere
ses que constituyen la utilidad impo
nible, según los casos. Si fuesen varios 
los Municipios en que pueda hacerse 
V i  mposición, estará facultado el con
tribuyente para elegir entre los mis
inos,. y, a falta de esa elección, la Ad
ministración podrá gravarlo en cual
quiera de ellos.

Artículo 24. La contribución gene
ral sobre la renta se cobrará de una 
sola vez y en el Municipio de impo
sición.

CAPITULO II 

De la declaración.
Artículo 25. Toda persona obliga

da al pago de la contribución, o, en su 
defecto, su representante legal o apo
derado, deberá presentar a la Admi
nistración, en los plazos y en la for
ma que ésta determine, declaración 
firmada de todos los elementos cons
titutivos de la renta, según los p re
ceptos de esta Ley. La obligación de 
declarar implica también la de acla- 
Tar los puntos dudosos y subsanar los 
defectos que la Administración ad- 
lierta.

Toda persona, se halle o no sujeta

a la contribución/o a la obligación de 
declarar, vendrá asimismo obligada, a 
requerim iento por escrito de la Admi
nistración, a declarar la renta que dis
fruta.

Toda persona que, con arreglo a la 
•estimación basada en los coeficientes 
de los signos externos aplicables en el 
■Municipio de imposición, a que se re 
fiere el artículo’28, etuviere sujeta a 
la obligación de contribuir, se halla
rá obligada a declarar-en la forma pre
vista en el artículo siguiente, eualquie- 
ra que sea la cuantía de su renta, es
timada en la forma prevista en los ar
tículos 5.° y siguientes de esta Ley.

Artículo 26. La declaración se p re
sentará en el Ayuntamiento de la im 
posición o en la Delegación de Ha
cienda correspondiente, a elección del 
contribuyente, y conten dirá la especi
ficación de la renta imponible, con 
arreglo a la división establecida en el 
articulo 5A de esta Ley. Si los elemen
tos constitutivos de la renta se obtu
viesen en más da un Municipio, expre
sará, con «distinción, los correspon
dientes a cada uno, con la referida 
■separación de conceptos. La declara
ción expresará, además, el importe to
tal del alquiler o valor en renta anual 
de la habitación o habitaciones que 
ocupe el contribuyente en el lugar o 
lugares donde tenga residencia, y de 
las fincas de lujo o recreo, asi como 
del número de criados, carruajes, em
barcaciones de lujo y caballos de uso 
personal.

Las personas obligadas a presentar 
declaración que no pudiesen determ i
nar la cuantía de la renta imponible, 
quedarán exentas de responsabilidad 
por esta causa, consignando, en vez de 
la renta o productos constitutivos de 
la misma, los hechos en que haya de 
basarse la estimación, y facilitando a 
la Administración la información su
plem entaria que aquélla juzgue nece
saria.

CAPITULO III

De la administración de l a contrib
ción.

. Artículo 27. En vista de las decla
raciones, y previa la comprobación 
adm inistrativa de las mismas con los 
documentos y antecedentes que la Ad
m inistración posea, se procederá a la 
imposición de la cuota contributiva.

La Administración no estará obliga
da a sujetarse a las declaraciones de 
los contribuyentes en la fijación de las 
cuotas.

Artículo 28. La estimación de la 
renta imponible podrá basarse en sig- ¡ 
n-os externos, ajustándose a las nor
mas siguientes:

1.a El hecho de que el contribuyen

te haya prestado declaración -de su 
renta imponible y de que exista una 
estimación directa de aquélla, no ex
cluye la aplicación -del método de sig
nos externos, cuando ¡os . resollados 
de éste fueren superiores en más de 
un quinto de su importe a los de aque
lla evaluación.
, 2.a No podrán lomarse en cuenta 

más signos exteriores de riqueza que 
los siguientes:

a) Alquiler o valor en renta de la 
habitación, incluido el de las quintas, 
villas, cármenes, torres, casas de cam
po, parques, jardines y, en general, 
cualesquiera otros lugares de esparci
miento o recreo.

b) Automóviles, coches, embarca
ciones o caballerías de lujo; y

c) Número de servidores.
3.a No se incluirá nunca en el cóm

puto el importe del alquiler, os en su 
caso, el valor en renta de los locales 
■destinados a la industria, comercio o 
profesión.

No podrán tomarse en cuenta, como 
signo para estimar la renta de un con
tribuyente, la vivienda que éste dis
frute gratuitamente por razón de su 
cargo, empleo, oficio o ministerio de 
carácter público.

4.a El uso de carruajes y caballe
rías de lujo no será de aplicación 
como signo externo de la renta, cuan»

¡ do corresponda de derecho al contri
buyente por razón del cargo, oficio o 
ministerio de carácter público que 
aquél ejerza.

5.a En el cómputo del número de 
servidores se excluirá siempre a los 
mayores de sesenta años, y se inclui
rá  a los instructores y maestros de 
ambos sexos que habiten con el con
tribuyente.

6.a Siempre que varias personas su
jetas a la obligación de contribuir vi
van en comunidad, la estimación por 
signos externos incluirá los correspon
dientes a todas ellas y la renta com
putada se considerará como la suma 
de las rentas individuales a los efec- 
itos de la aplicación de la norma p ri
mera de este artículo.

7.a Los Jurados provinciales de Es
timación propondrán la clase y nú
mero de los signos externos que de
ban tenerse en cuenta en cada locali
dad y los coeficientes aplicables en los 
diversos Municipios a que se extien
da su esfera de acción, conforme esta
blece el artículo 31 de esta Ley.

8.a Una vez establecidos por los 
Jurados de Estimación los coeficientes 
aplicables en cada caso, la Adminis
tración fijará la renta imponible que 
haya de servir de base de gravamen, 
ateniéndose a lo establecido en la nor
ma 1.a de este artículo
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f Artículo 29. Los contribuyentes 
¡podrán reclamar contra la cuota fija» 
da por la Administración, cuando 
¡aquélla no corresponda exactamente a 
la base declarada.

Todas las reclamaciones sobre apli
cación y efectividad de la contribu
ción general sobre la renta, tendrán 
¡carácter general económico administra
tivo a los efectos del procedimiento, 
jBalvo siempre lo dispuesto especial
mente en esta Ley en cuanto a la com
petencia de los Jurados.

Artículo 30. La Administración de 
la Contribución general sobre la Ren
ta, estará a cargo de la Dirección ge
neral de Rentas públicas y de sus de
pendencias provinciales.

Artículo 31. Se constituirá en el 
¡Ministerio de Hacienda un Jurado 
Central de la Contribución general 
$obre la Renta, integrado por el Di
rector general de Rentas públicas, 
como Presidente; los Directores gene
rales del Timbre, y de Propiedades y 
Contribución territorial; un banquero, 
designado por el Consejo Superior 
fiancario; un representante de las Cá
maras de Comercio, Industria y  Nave
gación, designado por el Consejo Su
perior de Cámaras; uno por cada una 
de las entidades siguientes: Cámaras 
•Agrícolas, Cámaras de la Propiedad 
Urbana y Asociación general de Ga
naderos; un representante de los Co
legios profesionales designado por la 
reunión de Juntas directivas de los 
distintos Colegios, y cinco funciona
rios públicos, nombrados por el Minis
tro  de Hacienda.

En cada Delegación dé Hacienda 
funcionará un Jurado provincial de 
Estimación de la contribución general 
Sobre la Renta, integrado por el Ad
ministrador de Rentas públicas, como 
Presidente; el Interventor de Hacien
da, como Vicepresidente; un banquero 
y un representante de las Cámaras de 
Comercio, Industria y  Navegación, de
signados ambos por las propias t á 
m aras; los dos individuos mayores de* 
edad que aparezcan como mayores 
'Contribuyentes por contribuciones di
rectas en la provincia, y tres funcio
narios públicos designados por el De
legado de Hacienda.

El Jurado provincial propondrá los 
coeficientes que estime pertinentes apli
car a los diversos signos externos en 
los Municipios de la provincia ‘respec
tiva y habida cuenta de las caracterís
ticas locales. Las propuestas deberán 
expresar cuáles signos, sean acumula- 
bles y-cuáles no para la estimación de 
la renta del contribuyente. Las dichas 
propuestas serán expuestas al público 
en los respectivos Ayuntamientos, en 
la forma arnstnmbrada. ñor un plazo

que no bajará de quince días, durante 
el cual se admitirán las reclamaciones 
contra tales propuestas promovidas 
por interesado legítimo. El Jurado 
provincial, en vista de tales reclama
ciones, hará el señalamiento definiti
vo, que elevará al Jurado Central 
para su ratificación o rectificación.

Recibido que sea por el Jurado Cen
tral aquel señalamiento, procederá a la 
ratificación o rectificación del caso. 
Los acuerdos del Jurado Central son 
definitivos, y contra ellos no se dará 
recurso alguno.

Los coeficientes así señalados serán 
comunicados a las Administraciones 
provinciales para su aplicación.

Todo contribuyente gravado por sig
nos esteraos que se considere agravia
do podrá, aun en el caso de que la 
estimación de su renta presunta se 
ajustare estrictamente a los coeficien
tes aplicables con arreglo a esta Ley,, 
reclam ar ante el Jurado central, con 
exposición concreta de las circunstan
cias personales especialísimas por ra
zón de las cuales los signos externos 
dan lugar a presum ir una renta mayor 
que la normal.

El Jurado Central, teniendo en cuen
ta el conjunto de los gastos personales 
del contribuyente, podrá, en concien
cia, rectificar, en más o en menos, la 
renta de aquél, sin sujetarse estricta
mente a los coeficientes aplicados. Es
tos fallos son definitivos,

TITULO III

De las infracciones y su penalidad.

.Artículo 32. Cometen defraudación 
de la Contribución general sobre la 
renta los que, con acciones u omisio
nes voluntarias produjesen dism inu
ción o pérdida de las cuotas debidas 
con arreglo a los preceptos de esta 
Ley» y  en particu lar:

1.® Los obligados a presentar de
claración de utilidades que dejasen vo
luntariam ente de hacerlo,

2.° Los que consignaren en las de
claraciones cantidades o datos inexac
tos.

3.° Los que dejaren de consignar 
en las declaraciones alguna o algunas 
de las cantidades que, según esta Ley, 
deben computarse en la renta imponi
ble.

4.° Los que dividan en dos o más 
declaraciones el importe de una renta.

5.° Los que fingiesen tener contra 
el contribuyente créditos cuyos intere
ses hubieren de deducirse en la esti
mación de la renta imponible.

6.° Los que realicen fingidamente 
en nombre propio el cobro de utilida
des o créditos ajenos; y

7.° Los funcionarios públicos que

alterasen hechos relativos a la obliga
ción de contribuir o liquidasen a sa
biendas a menor tipo del que corres
ponda’ con arreglo a las prescripcio*» 
nes de esta Ley.

Artículo 33. No se considerará nun*» 
ca como defraudación la diferencia 
que eventualmente exista entre la ren
ta estimada directam ente con arreglo 
a los artículos 5.° a 17 de esta Ley, 
ambos inclusive, y la que resulte de 
la aplicación de los signos externos, 
siempre que éstos hubieran sido de
clarados exactamente y en plazo legal 
por el contrib i^ente.

Artículo 34. La defraudación de la 
Contribución general sobre la reñía se
rá castigada con la multa de la mitad 
al duplo de la cuota correspondiente, 
sin perjuicio de la exacción de Ans 
cuotas defraudadas.

En los casos de los números 5.° y
6.° del artículo 32, la penalidad se im
pondrá siempre en su grado máximo.

Artículo 35. Las multas y los inte
reses de demora que se impongan por 
la defraudación de cuotas de los me
nores o incapacitados, recaerán exclu* 
sivamente sobre sus representantes o 
adm inistradores legales. En consecuen
cia, las personas encargadas legalmen
te de la guarda y protección del rae* 
nar o incapacitado, y elste mismo al 
llegar a la mayor edad o al “cesar Iai 
incapacidad, podrán satisfacer al Te
soro las cuotas defraudadas sin multa 
ni recargo, siem pre sin perjuicio del 
derecho que eventnatinente les asista 
para reclam ar del adm inistrador o re
presentante, autor de la defraudación, 
el im porte de las cuotas con que in
debidamente se hubieran enriquecido. 
Las responsabilidades de los adm inis
tradores o representantes por la de
fraudación o la demora no se extingue 
con el pago de las cuotas realizado en 
las condiciones de este artículo.

Artículo 3fi. La resistencia a los 
Agentes o funcionarios de la Hacien
da en la presentación de documentos 
y  las infracciones de los preceptos de 
esta Ley que no constituyen defrau
dación, y de las disposiciones dicta
das en ejecución de la misma, se cas
tigarán con multa de 100 a 1.000 pe
setas, sin perjuicio de las responsa
bilidades en que se hubiese podido in
currir por defraudación del tributo.

Artículo 37. La defraudación de la 
contribución general sobre la renta, 
las multas impuestas por razón de la 
misma y por las demás infracciones, 
las cuotas defraudadas y las debidas 
y  no pagadas, prescriben a los cinco 
años, a contar desde el día en que 
termine el ejercicio en que se deven
gue la contribución.
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Se exceptúan las cuotas debidas por 

les sucesores a título universal, cuyo 
'plazo de prescripción se contará des- 
(t© la terminación del ejercicio eco
nóm ico en que se transmitiera la 
tbligaeión.

Cuando a la muerte de una persona 
£€ encontrasen en el caudal relicto 
fuentes de ingresos cuyos rendimien
tos no hubiesen sido declarados por 
¡el causante a los efectos de esta con
tribución, la Administración queda fa
cultada, salvo prueba en contrario, 
para estimar que tales fuentes y sus 
productos se hallaban en poder del 
contribuyente en el ejercicio econó
mico en que tuvo lugar el fallecim ien
to y en los cuatro inmediatos ante
riores . El período de prescripción de 
tales cuotas se contará en la forma 
prescrita en el párrafo anterior.

La prescripción se interrumpe por 
el ejercicio de la acción administra
tiva o por cualquier contienda o re
clamación.

Artículo 38. La Administración 
tendrá para la revisión de las cuotas 
(no prescritas con arreglo a esta Ley, 
¡las mismas facultades que las disposi
ciones vigentes le otorgan en cuanto 
(a las del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 39. Mientras subsistan el 
impuesto de Cédulas personales y  los 
actuales tipos de percepción para el 
Estado de las contribuciones territo
rial, de rústica y urbana, industrial y  
(Utilidades, no podrá establecerse re- 
eargo alguno a la contribución gene
ral sobre la renta por cuenta de las 
'diversas Corporaciones de derecho 
(público.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
¡y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Hacienda,

I a i m b  C a r x b r  R o m e u

EL PRESIDENTE DE L A REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y  
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se convalida la Orden 

de 30 de Agosto de 1927, expedida por 
:«1 Ministerio de la Guerra v la obli

gación consiguientemente contraída 
por el mismo Departamento, en rela
ción con la construcción de un Grupo 
escolar en el Campamento de Cara- 
b anche!.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 33,338,14 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente Pre
supuesto de gastos de la Sección 4.a, 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de la Gue
rra”, que se figurará con la expresión 
“Aportación del Ministerio para las 
obras ejecutadas en la construcción de 
un Grupo de Escuelas en el Campa
mento de CarabancheT’.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u  '

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se restituye a la ciu

dad de Cádiz, a fin de que sean dedi
cados a obras de ensanche, urbaniza
ción y ornato de la capital, los fosos 
y glasis del frente abaluartado de tie
rra en la parte comprendida desde 
Puerta de Tierra hasta Corona, así 
como los cuarteles de San Roque y  
Santa Elena, edificaciones que fueron 
hechas a sus expensas.

Artículo 2.° El Ayuntamiento se 
obliga a no derruir los cuarteles de 
San Roque y  Santa Elena, hasta tanto 
no asté concluido el nuevo cuartel y  
en disposición de alojar la tropa.

Artículo 3.° Deberá conservarse 
como recuerdo histórico y como ar
quitectura típica militar de la época, 
el trozo de construcción correspon
diente a la llamada Puerta de Tierra, 
en todo el ancho de la muralla desde 
el exterior al interior.

Artículo 4.° Al revertir estos terre
nos a la ciudad, el Municipio se obli
ga únicamente al abono de las 750.000

pesetas, de cuya cantidad tiene ya sa
tisfechas al Estado 25.000.

Artículo 5.° Q u e d a n  derogados 
cuantos Reales decretos, Reales órde
nes y demás disposiciones se opongan 
al exacto cumplimiento de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil- 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES
El M inistro áe Hacienda, 

í a i m s  C a r n e r  R o  m  e  tj

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley autorizando al Go
bierno para abrir al de la República, 
de Méjico un crédito con destino al 
pago del precio de buques y sum inis
tros anejos que el Gobierno mejicano 
adquiera de los Astilleros españoles.

Dado en Madrid a veintidós de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
101 Presidente del Consejo de Mlnigiros, 

Ma n u e l  á z a ñ a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Es aspiración ferviente de la Repú

blica española, traducida en preceptos 
de su Constitución, intensificar sus re
laciones con los países hispanos de 
América. Consciente el Gobierno de 
los deberes que en este aspecto de la  
vida internacional le impone el deseo  
de todos los españoles, y convencido  
de que aquellas relaciones serán má$ 
estrechas si a los vínculos espirituales 
se unen los de intereses ¡materiales con 
los dichos países hermanos, ha nego
ciado con la República de Méjico el 
que éste encargue a Empresas españo
las la construcción de buques que ne
cesita para sus servicios marítimos.

Con objeto de facilitar el éxito dé 
tal negociación, que ha de proporcio
nar, por otra parte, trabajo a los obré- 
ros de nuestros Arsenales, es preciso: 
que el Estado español intervenga finan
ciando la consiguiente operación pará 
que las Casas españolas perciban íefi 
los plazos corrientes el precio idie loé; 
¡encargos del Gobierno mejicano antes 
de las fechas en que éste lo haga efec-
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tivo. A este fin, el Gobierno solicita de 
las Cortes la  au to rizac ión  necesaria  
p a ra  rea liza r la  oportuna operación  
*de crédito , siendo de ad v e rtir  que los 
e réd ito s que se incluyen, desde luego, 
en el P resupuesto  p a ra  hacer frente a 
¡esta atención, na constituyen, en rea
lid ad , verdaderos gastos del Estado, 
puesto  que se tra ta  tan sólo de un an
tic ipo , que hab rá  de re in teg rarse  en 
ejercic ios sucesivos, en los cuales se 
consignarán  las prev isiones consi
guientes en concepto de ingresos.

P o r las consideraciones expuestas, 
e l P residen te  del Consejo de M inis
tro s  que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene  el honoir de som eter a las Cortes 
C onstituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Gobier
no p a ra  ab rir  al de la R epública de 
Méjico un créd ito  hasta  la suma de 
70 m illones de pesetas, con destino al 
pago del im porte de buques y sum i
nistros anejos que el Gobierno m ejica
no adqu iera  de en tidades españolas, 
según Convenio que al efecto se cele
b re  en tre  ambos Gobiernos.

A rtículo 2.° P ara  que el Gobierno 
español pueda hacer fren te a las ne
cesidades de la expresada operación, 
se in c lu irán  los créditos necesarios en 
los P resupuetos de gastos del Estado 
d e  1933 y 1934. A este efecto, y poir lo 
que se refiere al ejercicio  económ ico 
de 1933, se concede un crédito de 
40 m illones de pesetas, imputable a la 
Sección undécima, de Obligaciones de 
los Departamentos m inisteriales, “Mi
nisterio de Hacienda”, capítulo 13, ar
tículo único, que se figurará con la ex
presión “Para las atenciones que se 
deriven del Convenio con el Gobierno 
Idle la República de Méjico, en  relación  
con  la construcción de buques y sumi
nistros anejos”.

Artículo 3.° $e- amplía en 40 millones 
de pesetas la autorización que se con
ceda al Gobierno para em itir y nego
ciar Deuda del Tesoro por la ley de 
Presupuestos para 1933, y  se incre
menta en la Imisma cifra la cantidad 
figurada en el capítulo 5.°, artículo 20, 
de la Sección quinta, del estado ie- 

-tra B, “Ingresos” del propio presu
puesto.

Artículo 4.° Se suplementa en 
1.660.000 pesetas el crédito consigna
do en el capítulo 21, artículo único, 
de la Sección tercera, de Obligaciones 
general del Estado para 1933, para sa
tisfacer los gastos e intereses de la  
Deuda a que se refiere el articuló an
terior*

Ar'G b .V ’ lia los ejercicios eoo-
nómú;o¿ co rrespondien tes a lo-s años 
1934 y  sucesivos, se incluirán en los

Presupuestos de ingresos del E stado 
el im porte de las anualidades que en 
defin itiva se convenga p a ra  el reem 
bolso p o r el Gobierno m ejicano de las 
sumas que le hub ieren  sido an tic ip a 
das e intereses que se pacten.

A rtículo 6.°* Se autoriza asim ism o 
al Gobierno p a ra  otorgar la fra n q u i
cia a rancelaria  de los m ateriales que 
no se produzcan en E spaña y que fue
ren  necesarios p ara  las construcciones 
■a que se refiere el artículo 1.° de esta 
Ley.

A rtículo 7,° E l Gobierno d ic ta rá  
las disposiciones necesarias p ara  la 
ejecución de la  p resente Ley.

A rtículo 8.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del uso que haga de las 
autorizaciones contenidas en  esta  Ley,

Madrid, 22 de D iciem bre de 1932.
i El P residente del Consejo de M inistros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

 DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justi
cia, por Sor Emilia de los Dolores 
M artínez Rodero, Priora del convento 
de ¡Santa María Magdalena, de Agus
tinas Recoletas, de Baeza, autoriza
ción para otorgar una escritu ra  de 
cancelación de una h ipo teca que por 
valor de 1 .000 pesetas grava una finca 
propiedad de D. Pedro Manuel Bar
bero Nebrera, cuya finca o suerte de 
tierra está situada en el cuarto de los 
Potros, del término m unicipal de ¡Bae
za, de 40 áreas y  80 centiáreas, gra
vamen inscrito en el Registro de la 
Propiedad al folio 270 del libro 71 
de Baeza, inscripción segunda; y  te
niendo en cuenta que la parte intere
sada en que se otorgue dicha escritu
ra de cancelación es el propietario de 
la finca, para dejarla libre de todo 
gravamen y  poder disponer de ella 
libremente; que la constitución de la 
hipoteca a favor de la Comunidad es 
de fecha 13 de Febrero de 1922 y  por 
el plazo de dos años, y que por lo 
tanto dichas fechas de constitución y  
la de cancelación que hubiera podido  
exigid la Comunidad son anteriores á 
la publicación del Decreto de 29 de 
Agosto de 1931; y  en atención a que 
el espíritu del Decreto restrictivo no  
queda conculcado accediendo a lo so
licitado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y  
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Emilia de los Dolores Martínez Rode

ro, P rio ra  del convento de Santa Ma« |  
r ía  M agdalena, de Agustinas Recole- Q 
tas, de Baeza, o a quien la represénte, h 
p ara  que pueda o to rgar la correspon- 't 
diente escritu ra  de cancelación de una 
h ipo teca que po r valor de 1.00-0 pe
setas grava la finca descrita , p rop ie
dad de D. P edro  M anuel Barbero, que
dando igualm ente autorizados el No
tario  y R egistrador p a ra  o to rgar € J 
in sc rib ir  el correspond ien te documen* |  
to público, y  debiendo dar conocí- |  
m iento al M inisterio de Justic ia  una 
vez realizado el acto, para  su eons- j 
tancia  en el expediente. "J.

D ado en M adrid  a diez y seis dg Di- 
■ciembre de m il novecientos írs in ta  
y dos. :

marro a l c a l a - z a m c k a  v t o mim
131 IMinist.ro fio Ju s tic ia ,

A l v a r o  d e  A lbo r n o z  y  L ím in t a n a

Vista la in stanc ia  p resen tad a  p o r  
D. Diego M aría Crehuet del Amo, Fre-; 
sidente de Sala del T ribunal S u p re - ' 
mo, form ulando recurso  de súplica; 
con tra el D ecreto que acordó su ju< 
b ilación, a tenor de lo dispuesto eif 
la Ley de 3 de Septiem bre últim o, 'y 
exam inados de nuevo los "antece den
les que se tuvieron en cuenta para 
adop tar d icha m edida, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros y a propuesta 
del de Justicia ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se desestim a el re< 

curso de súp lica form ulado por doil 
Diego M aría C rehuet y  del Amo . con* 
tra el D ecreto que acordó su jub ila
ción, a teno r de lo dispuesto en la 
Ley de 8 de Septiem bre últim o.

Dado en Madrid a veinte de Diciem* 
bre de mil novecientos treinta y dos, 

NíCETO ALCALA-Z AMQRA, Y TORRES 
El Ministro de Justicia, '

A l v aro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Vista lq instancia presentada pos. 
D. Pío Ballesteros Alava, Magistrado 
del Tribunal Supremo, formulando re
curso de súplica contra el Decreto 
que acordó su jubilación, a tenor det 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep-¡ 
tiembre último, y  examinados de nue-; 
yo los antecedentes que se tuvieron eilP 
cuenta para adoptar dicha medida, de] 
acuerdo con el Consejo de Ministros y  
a propuesta del de Justicia,

•Vengo en decretar lo siguiente: v i
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Pío Ballesteros Alava, contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 
Septiembre último.
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Dado en Madrid a veinte de Diciem

bre de mil novecientos treinta y dos»
NICETO ALGáLA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Ju s tic ia ,
A l v a r o  df. A lbo r no z  y  L im in ia n a

Visía la instancia presentada po'r 
D. Rafael Muñoz Lorente, Magistrado 
del Tribunal Supremo, formulando re
curso de súplica contra el Decreto 
que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron en 
cuenta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Rafael Muñoz Lorente, contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justicia»

Alvap.o de A l b o rn o z  y  L im in ia n a

Viota la instancia presentada por 
D. Manuel Moreno y Fernández de Ro
das, Magistrado del Tribunal Supre
mo, en situación de excedente forzoso, 
formulando recurso de súplica contra 
el Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último, y examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuenta para adoptar dicha 
medida, de acuerdo con el Consejo d© 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Manuel Moreno y Fernández de Rodas, 
contia el Decreto que acordó su jubi
lación, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LG A LA - Z A MOR A Y TORRES 
Kí M inistro do Justic ia ,

A lva ló  ;-2 Al b o r n o z  y  L ím ín ia n a

Vista ia instancia presentada por 
3). Ramón García del Valle y  Salas, 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 
formulando recurso de súplica contra 
el Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último, y examinados 
de- nuevo los antecedentes, que se tu

vieron en cuenta para adoptar didha 
medida, d© acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Ramón García del Valle y Salas, con
tra el Decreto que acordó su jubila
ción, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y JORRES 
E l M inistro de Ju s tic ia ,

A lva r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Vista ia instancia presentada por 
D. Antonio Taboada Tundidor, Fis
cal provincial de entrada, en situa
ción de excedente, formulando recur
so de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Septiem
bre último, y examinando de nuevo 
los antecedentes que se tuvieron en 
cuenta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
j  a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Antonio Tabeada Tundidor contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de ló dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Justicia»

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. José Alvarez Rodríguez, Magistrado 
de Audiencia, formulando recurso de 
súplica contra el Decreto que acordó 
su jubilación, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 
y examinado de nuevo los anteceden
tes que se tuvieron en cuenta para 
adoptar dicha medida, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se desestima el re

curso de alzada formulado por don 
José Alvarez Rodríguez contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORKK* 
El Ministro do Jusíiohí,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Vista la instancia presentada poff 
D. Mariano Cáceres Martínez, Magís* 
irado de Audiencia, formulando recur-» 
so de súplica contra el Decreto q m  
acordó su jubilación, a tenor de Id 
dispuesto en la Ley de 8 de Septiera* 
bre último, y examinados de nuevo, 
los antecedentes que se tuvieron en; 
cuenta para adoptar dicha medida* 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re* 

curso de súplica formulado por áom 
Mariano Cáceres Martínez contra el 
Decreto que acordó su jubilación, $j 
tenor de lo dispuesto en la Ley de i  
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Dlciern* 
bre de mil novecientos treinta y  dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y, TOREES  
El Ministro d® Justicia,

A l va ro  d e  A lbornoz , y  L im in ia h a

Vista la instancia elevada por dosa; 
Vicente Mora y Arenas» Magistrado d§ 
Audiencia, formulando recurso de 
plica contra el Decreto que acordó su' 
jubilación, a tenor de lo dispuesto en 
la Ley de 8 de Septiembre último, $ 
examinados de nuevo los anteceden* 
tes que se tuvieron en cuenta par£ 
adoptar dicha medida, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por doa 
Vicente Mora y Arenas contra el Re* 
creto que acordó su jubilación, a te* 
ñor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro da Justicia,

A lva ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a  -

Vista la instancia presentada por 
D. José María Castelló y Madrid, Ma
gistrado de Audiencia, formulando re* 
curso de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los an
tecedentes que se tuvieron en cuenta 
para adoptar dicha medida, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar 3o siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
José María Castelló y Madrid contra 
el Decreto que acordó su jubilación ap
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tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte dé Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO A LC A L A - 2  A M OH A Y TQKRKS 
M  Ministro da Justicia,

A lvajrü d e  A l b o r n o z 'y  L i m i n i a n a '

Vista la instancia presentada por 
D. Vicente Recuero Clemente. Ma
gistrado de Audiencia, formulando re» ; 
curso, de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los. an
tecedentes que se tuvieron en cuenta 
para adoptar dicha medida, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta- del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima -el re

curso de súplica formulado por don 
Vicente Recuero Clemente, contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
■tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último*

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de rail novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
la  Ministro, de Justicia,

A l v a r o  d k  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D, Manuel González Correa, Magis
trado de Audiencia, formulando re- s 
curso de súplica contra el Decreto que I 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los an
tecedentes que se tuvieron en cuenta 
para adoptar dicha medida, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se desestima el re

curso de ¡súplica formulado por don 
Manuel González Correa contra el De
creto que acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre ele mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d i  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
P* José Saníaló y Rodríguez, Magis
trado de Audiencia, formulando re
curso de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo dis
puesto cu la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los an
tecedentes que se .tuvieron en cuenta

para adoptar dicha medida, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo único, Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
José Santaló y Rodríguez, contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Luis Amado y Reygondaud de Vi- 
llabardet, Magistrado de Audiencia,
formulando recurso de súplica contra 
el Decreto que acordó su jubilación, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de 
8 de Septiembre último, y examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuenta -para adoptaar dicha 
medida, de acuerdo con el Consejo de j 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por do- 
Luis Amado y Reygondaud de Villa- 

■ bardet, contra el Decreto que acordó 
su jubilación, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y des

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

JS1 M inistro <1© Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o s  y  L i m i n i a n a

Vista la instancia presentada por 
D. Enrique López Frías, Magistrado 
de Audiencia, formulando recurso de 
súplica contra el Decreto que acordó 
su jubilación, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 
y examinados de nuevo los anteceden
tes que se tuvieron en cuenta para 
adoptar dicha medida, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Enrique López Frías, contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y JORRES
M  M inistro de Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L t i u j n í  a n a

Vista la instancia presentada po» 
D. Carlos de Lara y Guerrero, Jues 
de primera instancia de ascenso, for
mulando recurso de súplica contra el 
Decreto que acordó su jubilación, & 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último, y examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuenta para adoptar dicha 
medida, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de «fe* 
ücia;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Carlos de Lara y Guerrero, contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y ^Lt m l n ía n a

Vista la .instancia presentada por. 
D. Francisco Delgado Iribarren, Abo
gado fiscal de término, formulando 
recurso de súplica contra el Decreto 
que acordó su jubilación, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron en 
cuenta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo -en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Francisco Delgado Iribarren, contra 
el Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro óq Justicia.
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  h n n K i a n .\

Vista la instancia presentada por 
D. Fernando Garraldc y Calderón, 
Fiscal provincial de entrada, formu- 
lando recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último, y examinados de 
¡nuevo los antecedentes que se tuvie 
ron en cuenta para adoptar dicha m& 
di da, de acuerdo con el Consejo di 
Ministros y a propuesta del «de Justi
cia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únifeo. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Fernando Garraldc y  Calderón contri
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t i  Decreto que acordó su jubilación, 
* tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

II  Dado en Madrid! a veinte de Bíciem- 
i jifete de mil novecientos treinta y dos. 
| |  NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
i]¡! El Ministro de Justicia,
¡¡!||Alvaro de Albornos y L íminfaná

si _ _ _ _ _

11pll !Vista la instancia presentada por 
José Martín de Yeses y Sancho, 

Abogado fiscal de térm ino, form ulan
do recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último, y examinados de 
nuevo los antecedentes que se tuvie- 
ron en cuenta para adoptar dicha me
dida, de acuerdo con el Consejo de 

;:¡| ¡Ministros y a propuesta del de Justi- 
ill'fcia,

Vengo en decretar lo siguiente:
| | | |  Artículo único. Se desestima el re» 
j|i  ̂curso de súplica formulado por don 
||:|José Martí de Yeses y Sancho contra 
ji el Decreto que acordó su jubilación, a 
j||tenor idie lo dispuesto en la Ley de 8 
' de Septiembre último, 

jjff Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos»

fjrj NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
\ ' I
c El Ministro Ge Justicia,
| | |A lvaro de Albo r n o z-y L im in iá n a

¡Sil ■'II ~ ~
.Vista la instancia presentada por 

L>. José Márquez Caballero, Magistrado 
de Audiencia, formulando recurso de 

Implica contra el Decreto que acordó 
§u jubilación, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 
? examinados de nuevo los anteceden
tes que se tuvieron en cuenta para 
adoptar (dicha medida, de acuerdo con 
ü Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia, 

je ! Vengo en decretar lo siguiente:
‘1 Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
fosé Márquez Caballero contra el De- 
íí*eto que acordó su jubilación, a te- 

; íior de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último.

.• i Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

\ i NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
( ' ! El Ministro de Jestieia,

I lvaro de Albornoz y  L im iniá na

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

Con objeto de contribuir al embe
llecimiento de la capital y de coope

ra r  al alivio de la crisis obrera, se 
cedió, por Decreto de 10 de Agosto de 
1925, al Municipio madrileño, gratui
tamente y con destino exclusivo a vía 
pública, una parcela de hasta 106.582 
metros cuadrados, como máximum, 
en los terrenos del Hipódromo que 
son propiedad del Estado, Para esta 
cesión establecióse, entre otras con
diciones, la de que el Ayuntamiento 
sustituyese el Hipódromo actual por 
otro completamente term inado, que 
había de entregar en plena propiedad 
al Estado, en el plazo de seis años»

Caducada la concesión por incum 
plimiento de la condición referida, y 
constituido, a v irtud  de Decreto del 
Ministerio de Obras públicas de 13 
del actual mes de Diciembre, el Gabi
nete técnico, de Accesos y E x trarra
dio de Madrid, que ha formulado ya 
algunas ideas sobre la utilización de 
los terrenos del Hipódromo para pro
longar la Avenida de la República has
ta unirla con la carretera de Francia 
y para el emplazamiento de varios 
edificios ministeriales, procede que 
todos los terrenos citados queden a 
disposición de aquel Ministerio, a fin 
de que éste pueda acometer, sin nue
vas demoras, las obra s proyectadas 
por el Gahiníe técnico a su servicio, 
y que, en cuanto al plan urbanístico 
atañe, acaso no difieran sensiblemen
te de las ideas que impulsaron a la 
concesión caducada.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Quedan en su tota

lidad a disposición del Ministerio de 
Obras públicas los terrenos del H i
pódromo, propiedad del Estado, con 
objeto de abrir con ellos vías públicas 
y  erigir edificios destinados a servi
cios públicos, podiendo disponer el 
referido Ministerio el cese inmediato 
de las utilizaciones que esos terrenos 
tengan.

Dado en Madrid a veintidós de D i
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Los Presidentes de las Jimias veci
nales de los doce pueblos del Munici
pio de Soto y Amio (León), en instan
cia elevada a la Presidencia del Con
sejo de Ministros, exponen:

Que por Real orden de este Minis
terio de 3 de Junio de 1916, se dispu
so la segregación de este Municipio 
del partido judicial de Murías de Pa
redes y su agregación al de La YecL 
Ha, cuya segregación les ha sido per
judicial; que La Vecilla, dista de Soto y 
Amio 47 kilómetros y los viajes no se 
pueden hacer en un solo día, y en 
cambio, Murías de Paredes sólo diría 
80 kilómetros, con. la ventaja del auto» 
móvil correo diario, que va de León a 
Yillablino; que la Oficina liquidadora 
y Registro de la Propiedad están en 
Murías de Paredes, y el Municipio de 
Soto y Amio no es colindante con n in
guno de La Ve cilla, y así se encuentra 
en medio de otros del partido de Mu
rías, y que en 22 de Enero de 1921, re
currieron al Ministerio de Gracia st 
Justicia solicitando la segregación del 
Municipio de La Vecilla y su agrega
ción al de Murías de Paredes. El Ayun
tamiento de Soto y Amio, en sesión ex- 
trarord inaria, acordó por unanim idad 
ver con agrado el deseo de las Juntas 
.vecinales, apoyar la instancia y auto
rizar a las personas que ocupasen car
gos oficiales en el Municipio, para fir
m ar a continuación del acuerdo mu
nicipal. La Junta del partido de La" 
Vecilla, por mayoría,, estimó im proce
dente la solicitud de segregación for
mulada, por subsistir las mismas cau
sas en que el Ayuntamiento se apoyó 
para ped ir voluntariam ente la segre
gación del mismo a dicho partido y 
ser actualmente mejores las com unica
ciones a la capital del partido. El 
Ayuntamiento de Murías de Paredes 
inform a favorablemente la segregación 
instada y el Ayuntamiento de La Yo- 
cilla se opone por unanim idad, en 
atención a que las comunicaciones 
ahora son más fáciles y el Ayunta
miento de Soto y Amio fué el que p i
dió voluntariamente su segregación al 
partido de La Vecilla. La Comisión 
gestora de la Diputación provincial 
de León inform a con el Gobernador 
civil favorablemente dicha instancia, 
dictam inada por el Ministerio de Jus
ticia de acuerdo con la opinión de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia te
rrito ria l de Valia dolí d y la Se cción 
correspondiente de este Centro m inis
terial, en análogo sentido, en el que 
también abunda el Consejo de Estado, 
que abona su opinión :

1.° En que en la segregación ins
tada es conveniente a los intereses de 
la adm inistración de justicia, dada la 
facilidad de comunicaciones existen
tes entre Soto y Amio y Murías de Pa
redes.

2.° En que todos los .informes emi
tidos con excepción del de la Junta 
del partido y Ayuntamiento de La Ve-
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cilla, son ¡favorables a la segrega
ción ; y

3.° Que al haberse cumplido en el 
expediente todos los trámites legales, 
procede otorgar la segregación pedi
da, por lo que, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la se

gregación del Ayuntamiento de Soto y 
(Amio del «partido judicial de La Veci- 
Ha, al que actualmente pertenece, para 
incorporarse al de Murías de Paredes, 
ambos de la provincia de León.

Dado en Madrid a veinte de^Diciem- 
ibre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LGAL A-Z AMORA Y TOE DES 
£31 Ministro de la Gobernación,

. Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De conform idad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Bc ic a n o  y Peñal- 
v a de la Sierra, de la provincia de 
Guada! ajara, para sostener un Seere- 

A tari o común.
Dado en Madrid a veinte de Diciem 

bre de mil novecientos treinta y dos.
NICETO ALC AL A-Z A MORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
{Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propupsta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se amplía el Real decreto de 14 de 

¡Febrero de 1923, por el que se aprobó 
la agrupación de los Ayuntamientos 
'de Legorreta y Baliarrain, de la pro
vincia de Guipúzcoa, incluyendo en 
la misma al de Icazteguieta, al mismo 
fin de sostener un Secretario común 
a los tres.

Dado en «Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
I El Ministro de la Gobernación,
x S a n tia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

¡ .Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

| Ayuntamientos de Tortuero y Valde- 
| sotos, de la provincia de Guadalaja- 
£ ¡ra, para sostener un Secretario co- 

irniin.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA»ZAM ORÁ Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas,
Vengo en nombrar Director general 

de Puertos, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil, a 
D. Arturo Fernández Noguera.

Dado en Madrid a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y C0MERCIO

DECRETOS
Vacante una plaza de Presidente de 

Sección del Consejo Forestal del Cuer
po de Ingenieros de Montes con 18.000 
pesetas de sueldo anual, por jubila
ción de D. Buenaventura Esteva y Bar- 
día, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ra
món del Riego y  Jove,

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
geniero de Montes, con 15.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Ramón del Riego y Jove, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ñi- 
casio Mira y Albert.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£31 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
MaRCBUNO UOMINflQ *  b É D ^ I

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de primera clase del Cuerpo de 
Montes, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de D. Nicasio Mi
ra y Albert, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Joa
quín Letrado de la Cámara.

Dado en Madrid a diez y seis de 
D ic ie m b re  de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de A gricu ltura , In d u strio  

y  Com ercio,
. M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n ju á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, con 10.000 pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de D. Joaquín Let
rado de la Cámara, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso cíe escala, a D. Juan 
Antonio Pérez Urruti y Villalobos.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio»

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante  una plaza de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
geniero de Montes, con 15.000 pesetas 
de sueldo anual, por jubilación de don 
José García-Blanco y Romero, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ma
riano Pérez Serrano.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Montes, con 12.000 pese
tas de sueldo anual, por ascenso de 
D. Mariano Pérez Serrano, a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. En
rique de las Cuevas y Rey.

Dado ejll Madrid a diez y seis de
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Diciemibre.de mil novecientos treinta
y dos,

NICETO A L C A L A -ZA M O R Á  Y TOHHE3 
E\ Ministro de Agricultura! industria 

y Comercio,
M.u u í e u x o  D o m in g o  y  S a n j u An .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de In 
genieros de Montes, con 10.000 pese
tas de sueldo anual, por ascenso de 
D, Enrique de las Cuevas y Rey, a 
prepuesta del Ministro de Agricultu
ra, I;-liustria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
olaza, en ascenso de escala, a D. An
tpnio  Lleó y Silvestre.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NIGLTO AL.CALA-ZAMORA X TOItEISS

El -Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M ah CEU no D om ingo  ¥ Sanjilík.

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes y  el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
José A. de Gieyza y  Barinaga, Conse
jero Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, que ha cum
plido la edad reglamentaria el día 15 
de Diciembre del año actual.

Dado en Madrid a diez y seis ele 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO A L C A L A -ZA M O K A  V TORRES 
131 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes y el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Ca
yetano Tamés Fernández, Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, que cumple la 
edad reglamentaria el día 26 de Di
ciembre del año actual.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
ys dos,

XIGKTO Al ALA-ZAHORA Y TORAX* 
Bl Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,

A propuesta del Ministro úm 
cultura. Industria y Comercif-

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que por 
clasificación le corresponda, a B. An
drés Fernández Cuervo y Menéndez, 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos, que 
cumple la edad reglamentarla el día 
28 de Diciembre del año actual.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

m u m o  a lca i* a -z a m ó b a  y  t o e  r e s
¿21 Ministro de Agricultura, IndusLúa 

y Comercio,
M a r c e lin o  D om ingo t  S a n ju á n ,

PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE 
MINISTROS

 ORDEN

Ilmo. Sr.; Vacante una plaza de Ayu
dante de Artes gráficas en la especia
lidad de litógrafo de los Talleres de 
ese Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, que habrá de ser cubierta 
con arreglo a lo dispuesto en¡ el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1925, en 
turno restringido entre Meritorios, 
mediante oposición ; de conformidad 
con lo solicitado por esa Dirección ge
neral, he tenido a bien autorizar a la 
misma para anunciar la oposición res
tringida entre Meritorios y en la es
pecialidad de litógrafo, con sujeción 
a las instrucciones y  ejercicios que se 
publicarán en la G a ceta .

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.
P. 3L,

HONORATO CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.; Redactados por la Comi

sión nombrada al efecto, los progra
mas que han de regir en las próxi
mas oposiciones para ingresar en el 
Cuerpo general de Servicios maríti
mos.

Este Ministerio se ha servido 
aprobarlos y ordenar se publique a 
continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Regla
mento de oposiciones y concursos! de 
30 de Agosto último; quedando pen
diente de publicar el cuestionarlo de 
legislación sobre reclutamiento, por

estar en estudio la modificación de la' 
ley que lo regula.

Madrid, 17 de Diciembre de 1932.
P. EL,

L. MARTIN ECHEVERRIA
Señor Inspector general de personal.

Señores...

Programa para las ©posiciones a Ofi
ciales segundos del Cuerpo general
de Servicios marítimos*

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.°

De ¡a Administra p ú b liccu S u  con
cepto.'—Función de Gobierno y fun
ción de Administración.'— La actividad 

I administrativa y la actividad técnica* 
Goacepto del Derecho administrativo, 
Diferentes criterios con que se le de
fine,

Tema 2.°

Faenles del D erecho administrativo« 
La Ley: su concepto; acepciones.—  
Motas que caracterizan a la Ley, según 
las doctrinas clásicas y modernas,--— 
Los preceptos administrativos. — " a 
costumbre y la jurisprudencia co > 
fuentes del Derecho administrativo, 
Codificación del Derecho administr- - 
tivo: opiniones en pro y en contra 
de ella,— La codificación parcial.

Tema 8.°

La pGi'&onalidad de la Administra
ción pública.— Doctrinas .sobre esto 
problema.— Clasificación de las perso- 

! ñas m orales: de derecho público y  
derecho privado; territoriales e insti
tucionales.— Glasés de personas insti
tucionales.— Idem de personas mora
les de derecho privado.— La Adminis
tración como Poder público.— Opinio
nes favorables y contrarias a su exis
tencia.— Potestades administrativas: 
su 'concepto y enumeración.

Tema 4.°
Concepto de la potestad reglamen

taria.— Su fundamento.— Los Regla
mentos com o prescripciones de deía* 
lie.— A quién corresponde esta potes^ 
tad y límites que se señalan a la mis
ma.— Clases de Reglamentos.— La le
gitimidad del llamado Reglamento ne
cesario»— Posición de la doctrina y de 
las legislaciones. —  Reglamentos in
constitucionales.— Recursos c o n t r a  
ellos.— .—Derecho español.

Tema
Concepto de la Potestad imperativa 

«o de mando.— Forma de la misma.—* 
Modalidades de la potestad dé mandos 
lo discreccional y lo reglado.— La cri« 
isiis del acto discrecional en sentidd 
clásico; el moderno concepto de Id 
discrecional.-—La llamada potestad de 
gestión o ejecutiva.— ¿Tiene. subs ta«n* 
ti vi dad propia?—Potestad jurisdicción 
nal,— Idem correctiva o disciplina^ 
ría,

Tema

La teoría del Servicio público*— No» 
á eión del mismo..—-EMy ^ sqs, - Aterios
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¿ a r a  distinguirlo del servicio privado. 
Finalidades del servicio público.—El 
régimen jurídico del servicio público, 
potas jurídicas.—Clasificación de los 
'servicios públicos.—La figura jurídica 
jflel servicio público en la legislación 
"§r en la Jurisprudencia españoló..

Tema 7.®

Teoría del acto administrativo .—El 
Jiecho y el acto jurídico; distinciones, 
]E1 acto administrativo en sentido am
plio y en sentido estricto.—Clasifica- 
Ición de los actos administrativos; de 
gestión y de autoridad; otras clasifi- 
jcaciones.—Requisitos de fondo y de 
forma de los actos administrativos.—* 
Revocación de los mismo»*.

Tema 8.°

La organización ad m in istrativa^
^Principios en que debe fundarse,—La 
¡división territorial.—División del te
rritorio atendiendo a los organismos 
focales o a las necesidades de los ser
vicios públicos.—Actual organización 
administrativa de España,—Principa
les divisiones.,

Tema 9.9

Administración del Esfado.—Admi
nistración 1 o c a  1, — Centralización y 
descentralización : sus clases.—Bases 
ida la autonomía regional en la Cons
titución española,

Tema 10,

Concepto de la jerarquía admüüs« 
'tratiua.—$m  caracteres esenciales.— 
¡Concepto general del funcionario pú- 
jjolico.—Estudio jurídico de la relación 
Jentre la Administración y sus funció- 
garios.—El problema de la sindicación 
ide los funcionarios públicos.

Tema 11.

Concepto del funcionario público en 
'jiuegtra Legislación*—Principales dis» 
¿osiíciones de la ley de Bases de 22 
ida Julio de 19Í8 y de su Reguamento 
'|te 1 de Septiembre del mismo año9 y 
preceptos que las modifican.—Delitos 
|om etidos por los funcionarios públi
cos en el ejercicio de sus funciones 
¡según el Código penal,

Tema 12.

La Administración consultiva cea- 
|raf,—El Consejo de Estado: su orga- 
áiznción, atribuciones y carácter de 
áus dictámenes,

Tema 18.

La Administración local—Goberna
dores d© provincia.—Naturaleza del 
cargo y doble carácter del mismo,— ' 
Deberes y atribuciones—Organismos 
j  Autoridades a quienes están enco- 
inendados el gobierno y administra- 
¿ion de los intereses de las provin
cias y Municipios.

Tema 14,

1A ó c e ¿1 ¿n i lento adm in is Ira i iv o.-'P rin- 
cipaies disposiciones contenidas en la 
ley de Bases de 19 de Octubre de 1899, 
desarrolladas, en el Reglamento de pro

cedimientos vigente en el Ministerio 
■de Marina,

Tema 15,
Concepto del régimen constancia« 

nal*—Constitución vigente en la Repú
blica española,—-Idea general de la 
misma en sus diversos títulos.—-Pre
sidencia de la República.

Tema 16,
Organizac ién c eniml adm íms i ral iva 

de España* — El Consejo de Minis
tro^,—El Presidente; incompatibilida
des,—Los Ministros; carácter y atri
buciones del cargo; incompatibilida
des.—Responsabilidad política, civil y 
criminal del Presidente y de los Mi
nistros.—La Presidencia del Consejo 
de Ministros: ligera idea de su orga
nización y funciones.

Tema 17.

' Ministerio de la Gobernación»— Su 
organización y competencia.—-Puncio
nes respecto del orden público. Auto
ridades encargadas de su manteni
miento, — Policía gubernativa: Cuer
pos que la constituyen.

Tema 1-8.
Ministerios de Estado e instrucción  

pública y Bellas Artes*—.Su organiza
ción.—Direcciones que comprenden. 
Servicios qu© comprenden.—Serviicios 
que tienen a su cargo .— Centros Con
sultivos,

Terna 19,

Ministerio de Justicia.—Su  organi
zación.—Direcciones que comprende. 
Servicios qu© tiene a su cargo.— Gen» 
tros Consultivos.—'Concepto y extenr 
síón de las- distintas jurisdicciones.— 
Ligera idea del régimen penitencia
rio*

Tema 20,
Ministerio de Hacienda.—Su organi

zación,—Direcciones que comprende. 
Servicios que tiene a su cargo.—-Cen
tros Consultivos.—Idea general del Es
tatuto de 22 de Octubre de 1926 sobre 
Claa-vs Pasivas,

Tema 21,

Minútenos de la Guerra, Obras pú
blicos, Agricultura, Industria y Comer
cio y Marina*—Su organización.—Di
recciones que comprende,—Servicios 
que tienen a su (Cargo,—Centro» Con
sultivos»

Tema 22.

Ministerio de Trabajo y Previsión .— 
Su organización.— ¿Direcciones que 
compren de.—^Servicios que tiene a m  
cargo.—Centros Consultivos.

Tema 23.

Subsecretaría de la Marina civil.— 
Sus funciones y atribuciones.—Ins
pecciones generales de Navegación, 
Personal y Alistamiento, Pesca y Cons
trucción Naval e Industrias auxiliares. 
¡Servicios que tiene a su cargo .-¿Divi
sión de las Inspecciones en Secciones 
y Negociados»

Tema 24.

Secretaría general.—Sus funciones y 
servicios que tiene a su cargo.—Orga
nismos asesores y consultivos,—Do.yh

[ s-ejo Superior de Servicios Marítimo.**
1 Su constitución, organización y Ten

ciones que le corresponden.—P a a e io- 
nes de la Asesoría Juríd ica ..—1 jv.tí •: 
español de Oceanografía.—-Su organi
zación y servicios qué le caí.Va anco* 
.raenda dos.

Tema 2:5,

División marítima dei Litoral en ve
lación con los Servicias de Navegm íú-l 
y de Pesca.—Límites de las provincias 
marítimas y distritos que cada inca 
comprende,—Límites de las Delega
ciones regionales de Pesca y Subde.le
gación es que comprenden. •

Tema 26.

Idea general de la organizac ida do 
los Cuerpos de Servicios marüinuM 
y de Auxiliares de oficinas, Taquígra
fos y Mecanógrafos.—Idea general de 
la organización de los Cuerpos de 
Servicios Auxiliares de seguridad y vA 
gilancia en los puertos, y de vigilan* 
cia de la pesca en el mar y en. el Lito-' 
ral.

DERECHO MARITIMO MERCANTIL

Tema 1A

Concepto riel Derecho marítimo, d& 
Derecho mercantil y del Derecho roa 
ríiimo mercantil.—Fuentes históricas 
y actuales de este último.—Evoluciói; 
del mismo.—La m ar desde el punto de 
vista del Derecho marítimo.—Clasifi
cación de las navegaciones: por razón 
de las aguas en que se verifican, del 
objeto con que se realizan y de las 
zonas a que se extienden.

Tema 2.°

El instrumento de la navegación, la 
nave.—Su naturaleza jurídica,—Perso
nalidad de la nave.— Clasificación de 
los buques: a) Por el objeto a que se 
destinan; b) Por sus medios de pro
pulsión; c) Por las ¡clases de navega
ciones que efectúan, y d) Por la regu
laridad o irregularidad de sus trave
sías.—Lisias oficiales de los buques 
españoles: su enumeración y buques 
comprendidos en cada una de ellas.

Tema 3.°

Modos de adquirir la propiedad de 
los buques.—Ocupación, presa, cons
trucción, compraventa, venta volunta
ria; derecho de tanteo y retracto; ven
ta judicial, sus clases.—Compra de 
buques en el extranjero.—Venta de 
buques en el extranjero,—'Efectos ju
rídicos! de la venta.—Presen pele n. -  
Casos de nulidad en la a elquisie Vm.de 
la nave.

Terna 4.°

Nacionalización de la - Aban
deramiento.—Pasavante.—Patente de 
navegación.—Rol de la dotación.-— 
Personas que deben inscribirse en el 
Rol.—Buques obligados a llevarlo.— 
Libros y documentos que debe llevar 
el buque.—Valor jurídico del 'Diario 
de navegación.

Tema 5.°

Del Registro mercantil, I,-;. Ames s® 
Inscriben en el mismo,--- Av. mí: ¡los de¡ .q
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la inscripción.— De las inscripciones 
de buques.—-Anotaciones de transfe
rencias, gravámenes o restricciones.— 
Inscripción de buques en construc- 
•ción.—•Cambios de nombre, matrícula 
y bajas.

Tema 6.°

El empresario del buque en ¡a na
vegación. —  Propietario.— Armador.—■ 
Naviero.— Distinciones entre estos tres 
conceptos.— Consignatario; sus obliga
ciones y responsabilidades.— El navie
ro : su naturaleza jurídica, sus atribu
ciones., restricciones y responsabilida
des.— Responsabilidades por actos del 
Capitán.— Abandono del buque, casos 
en que procede.— Abandono del fíete 
y sus accesorios.— Caso en que el ar
mador posea varios buques.— Efectos 
■del abandono.— Limitación de la res
ponsabilidad según el Convenio' de 
•Bruselas de 1924.— Principio funda
mental de éste y sus cláusulas esen
ciales.

Tema 7a

El Capitán.— Antecedentes históri
cos.— 'Concepto y naturaleza jurídica. 
Funciones públicas..—  Capitán admi
nistrativo.— Capacidad legal del Capi
tán.— -Derechos y ' obligaciones.—Me
dios de procurarse fondos.— 'Respon
sabilidades. —  Dotación, —  La oficiali
dad, quiénes la componen, funciones 
que desempeñan a bordo y derechos y 
deberes respectivos,— La tripulación, 
quiénes la componen, funciones que 
desempeñan a bordo y derechos y de
beres respectivos.

Tnia SE

Riesgos del buque en la navegación . 
Averías. —  Su clasificación. —  Avería 
simple.— Avería gruesa, .sus requisitos. 
Reglas de York y ele Ámberes.— Con
ferencia de Estocolmo, modificaciones, 
más importantes que ésta introdujo en 
aquellas reglas.— ¡De la justificación de 
averías.*— Intervención del seguro.—- 
Liquidación de la avería gruesa.— Pro
testa de averías, •

Tema 9'v

Arribada forzosa.— Su concepto.—  
Sus clases.—Trastos en caso de arriba
da; quién debe pagarlos.— Abordaje,

. ¡su concepto.—  Convenios internacio
nales.— Liases d© abordajes,— Protes
ta de mar.— Presunción de pérdida 
por abordaje. —  Responsabilidad del 
naviero, del Capitán y del Práctico.—  
Salvamento en caso de abordaje.—  
Prescripción del abordaje. —  Compe
tencia de jurisdicción.

Tenia 10.

Naufragio: m  concepto.— Carácter 
del naufragio; 4es avería simple o 
gruesa? —  Responsabilidades.— 'Salva
mento, Convenio de Bruselas, cláusu
las fundamentales y esenciales.

Tema 11,

Medidas reparadoras de los riesgos 
de la navegación.— El seguro marítimo. 
Definición.— Póliza del seguro; extre
mos que ha de contener y análisis de 
los mismos.— Evaluación de las mer
cancías.^—Mayor valor de estas por 
error a por fraude.— del se

guro, por tiempo, por viaje, por viaje 
redondo.—Limitaciones recíprocas en 
estos seguros.— Seguro mixto, a todo 
riesgo.— Franquicia de averías,— Rea- 
s egu r o.— Contras eguro.

Tema 12.
Personas que pueden contratar el 

seguro .— El asegurador.— El asegura
do.— Seguro “a la orden55, “ al porta
dor55 o “por cuenta de-quien corres
ponda55.— Póliza flotante.-—Cosas que 
pueden ser objeto del seguro.— -Segu
ro del buque en construcción.— .Se
guro del fíete.—-Seguro sobre benefi
cios.—Seguro sobre buenas y malas, 
noticias.— Nulidad y res-cisión del con
trato de seguro.

Terna 13.

Prima del seguro. —  ín-variabilidad
de la prima.— Pago.— Riesgos que dan 
derecho a indemnización.—  Riesgos 
■excluidos de indemnización.-€oiivoy. 
Baratería.— Reparación de -averías.—  
Deducción de viejo a nuevo.— Abando
no de las cosas aseguradas.— Derecho 
al abandono. —  Naufragio, embargo, 
embarrancada.— Pérdida total.— Falta 
de noticias.— Obligaciones del asegura
do y del asegurador.

Tema 14.

El e a ato de trono porte w.oriJUno, 
Fie» um o. su naturaleza,—''Forma del 
fleíam a ). — Fletamento por tiempo 
(time cha.. ,er), .su carácter y formas. 
Póliza de fletamento.— Extremos que 
ha de contener.— Cláusula “Ship lost 
or not lost55,—-Plazo, lugar, forma y 
garantía del pago del flete.— Derechos 
y obligaciones del fletante y del fleta
dor.— Substitución del buque por in- 
navegabilidad.— Rescisión y nulidad 
del contrato de fletamento.

Tema 15.

La responsabilidad del naviero en 
el contrato de transporte.— Navegahi- 
lidad del buque.—Causas legales de 
irresponsabilidad; fuerza mayor y he
chos que la constituyen; vicio propio 
de la mercancía; faltas imputables al 
cargador.— Faltas náuticas y faltas co
merciales del Capitán.— ¡Cláusula de 
negligencia.— Las reglas de La Haya. 
El Convenio de Bruselas de 1924 y la 
responsabilidad del naviero en el con
trato de transporte.

Tenia 16.

Conocimiento de embarque.— Su in
dispensabilidad.— .Valor probatorio.-— 
Sus formas.— Ejemplares del mismo. 
Su contenido.— Firma de los conoci
mientos por el Capitán!—'Cláusulas 
manuscritas.—Divergencias entre las 
cláusulas del conocimiento y las de 
la póliza de fletamento.— Redacción 
extranjera.— Conflictos legales y de ju
risdicción.-—Reservas del Capitán.—  
Marcas y cifras.— Peso desconocido.—  
Contenido desconocido.— Recibo del 
Piloto.— Carta de garantía.— Conoci
mientos especiales.— “Delivery arder”. 
Conocimiento directo, mixto, “recibi
do para embarque”.

Tema 17.

Ejecución del contrato de transpor

te.— Plazos para la carga y descarga* 
Reversibilidad.— Interrupción de ios! 
plazos.-—Huelgas y “ lock-outs55.— De
moras, su carácter legal.— Estadías y- 
sobrestadías.— Cálculo de las mismas. 
Las demoras y el falso flete.— Fleté - 
proporcional, global y anticipado.—* ¡ 
Derecho de retención.—1“Dispatch m o
lí e-y” .— Entrega' del cargamento,— D e »  
ti nata rio. —  Descarga “ de oficio” . —* 
Prescripción de los contratos de trans
porte marítimo.

Tema 18.

Préstamo a la gruesa.— Su. escaso va* 
lor actual.— Idea de este contrato,—  
Idea general de la ley sobre Hipoteca 
naval.— Ligera idea de la ley del T in »  
bre en relación con el com ercio m ar» 
timo.

DERECHO ' INTERNACIONAL MARI* 
TIMO

Tema* 1.°

Del Derecho internacional.— Su con
cepto.*—Modalidades.— Fuerza ejecuti
va de las reglas del Derecho interna
cional.— Definición del Estado bajo 
el punto de vista internacional.- -De
recho internacional marítimo.— Con
cepto y orígenes. —  Soberanía.-—iConr* 
venio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar. .

Tema 2.°

Relaciones' internacionales entre los 
Estados.— Extraterritorialidad. —  Ex* 
tradición.— Cuerpo Diplomático.---Su$ 
categorías. —  Cónsules*. —  Carácter dé 
estos funcionarios.— Inmunidades dé 
que gozan.— Atribuciones con relación, 
a las Autoridades locales de su res»  
dencia, a la Marina^ nacional y a lo ¿  
.súbditos españoles'.— Xnsignias exierio* 
res de los Consulados.

Tema 3.°

De los mares.— Su división.— Mares, 
territoriales, litorales y cerrados.-# 
Extensión del mar litoral.—Dibert&(| 
de los mares.— Libertad de la navega^ 
ción y del comercio.-—-Pesca en maretl 
libres. {\

Tema 4.°

Buques m ercantes.—Su nacionalidad 
y condiciones de ella.—Propiedad d^‘ 
los buques mercantes. —  Documenta^ 
ción de los tripulantes y del barco.-*# 
Embargo y confiscación al declararse 
la guerra.—Derecho de investigacióiflf 
Derecho de asilo.—D el saludo marítff 
¡mo y modos de verificarlo.— Transfotf; 
mación de los buques mercantes en bi|| 
ques de guerra.—Distintivos y señaleijr

Tema 5.° V

Estado de guerra.— (Concepto de la 
guerra.— El derecho marítimo en M 
estado de guerra.— Preliminares de BE 
guerra.— 'Actos que preceden a la 
tura de hostilidades.—Declaración |¡ 
notificación de la guerra. —  Declara* 
ción previa del rompimiento de la gue* 
rra marítima.— Consecuencias.

Tema 6.°

Corso marítimo.— Su concepto.—Su
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fundamento.—Condiciones impuestas 
a la legitimidad del corso, como me
dio para hacer la guerra.—De la pa
tente del corso.—Propiedad de las pre
sas.—Acta adicional sobre abqlicióii 
del corso.—Congreso de París de 1856, 
Naciones que no la aceptaron.— Pira
tería.

Tema 7.°

Bloqueos.— Su concepto marítimo.— 
¡Condiciones para que exista,— Lími
tes, duración y efectos del bloqueo,—  
Declaración de Londres de 1909.

Tema 8.°

Presas marítimas.—Su  definición.— 
Su fúndame uto.—Legitimidad de las 
¡presas.—Documentos que deben pre
sentar los buques para evitar su cap
tura.-Jurisdicción internacional ¡com
petente para entender en las presas. 
Convenio Sobre el establecimiento de 
un Tribunal internacional.—Tribunal 
del apresador que debe actuar en los 
expedientes de presas.—Presas hechas 
después de la paz.

Tema 9.°

N e u i rali cía d.— Su de-fin i ci ó n.—Pr i n- 
•cipios en que se funda la neutralidad 
marítima.—Deberes y derechos de los 
neutrales.—Presas conducidas a puer
tos neutrales.—Derechos de aprehen
sión.—Libertad de comercio de los 
neutrales y sus restricciones en tiem
po de guerra.— Contrabando de gue
rra.—Su concepto y modalidades.

Tema 10.

Derecho de visita,*—Su ¡concepto.—  
Su origen.—Buques visitantes y visi
tados.—Lugar y tiempo de la visita.-— 
Límites y formas de la misma.—Visi
ta de los buques mercantes convoya
dos por buques de guerra,—Penalidad 
en que incurren los buques que se re
sisten a la visita, los que carecen de 
documentos necesarios o llevan con
trabando de guerra.—Derecho de cap
tura.—Derecho de angaria.

Tema 11.

Buques hospitales. —  Neutralización 
de los buques hospitales con sus tri
pulaciones, y dé los heridos y enfer
mos de la guerra marítima, según Con
genio de Ginebra.— Convenios de 1864, 
1865 y 1906.—'Convención de La Haya 
de 1909.

Tema 12.

Convenios relativos a: Minas sub
marinas, bombardeo, captura en la 
guerra marítima, prisioneros, heridos, 
enfermos, desertores, espías.— Relacio
nes entre los beligerantes y no com
batientes.—-Acta general para el arre
glo pacífico de las diferencias interna
cionales,

LEGISLACION MARITIMA MERCAN
TIL

Tema 1;°
• «

Ley de 12 de Enero de 1932.—Orga
nización de la Subsecretaría de la Ma
lina civil.—¡Servicios centrales.—Ins
pecciones generales, Secretaría técni

co-industrial-comercial y Asesoría ju
rídica.

Tema 2.°

Idea general de los preceptos con
tenidos en el Reglamento orgánico de 
30 de Agosto de 1932, dictado para la 
ejecución de la ley que creó la Sub
secretaría de la Marina civil.

Tema 3.°

Consejo superior de Servicios marí
timos.— Concepto de su organización 
y funcionamiento.—Casos en que debe 
ser oído.

Tema 4.°

Cuerpo general de Servicios maríti
mos.—*Cuerpos de Servicios auxilia
res de seguridad y vigilancia en puer
tos, y de la pesca en el mar y en el 
litoral.-—Sus funciones y categorías.

Tema 5.°

Servicios de navegación, pesca e 
inspección de buques.— Su organiza
ción.—División y funcionamiento en 
el litoral.

Tema 6.°

Reglamento provisional para el ré
gimen interior y procedimientos de la 
Subsecretaría de la Marina civil de 18 
de Noviembre de 1932.—Derechos y 
atribuciones de los Delegados y Sub
delegados marítimos.

Tema 7.°

Documentación y libros que deben 
llevarse en las Delegaciones y Subde- 
legaciones marítimas.— Ligera idea de 
la organización de un registro y ar
chivo .

Tema 8.°

Construcción de buques mercantes. 
Abanderamiento e inscripción.—Su 
concepto y trámites.—Buques que pue
den abanderarse en España para los 
distintos tráficos.—Recargo de los de
rechos arancelarios.—Abanderamiento 
de buques del Estado y de recreo.

Tema 9.°

Primas a la navegación y construc
ción naval.—¡Clasificación de los bu
ques en relación con las primas.—  
Concepto de las mismas, su comproba
ción y liquidación.

Tema 10*

Buques mercantes.—Registro de bu
ques*.—  Sus listas.—Altas, bajas, cam
bios de nombre, lista y matrícula.—  
Reparaciones de buques.

Tema 11.

Despachos de buques.—Material da 
salvamento, luces, señales y radiotele
grafía que deben tener los buques, se
gún sus clases y, servicios, para poder 
ser despachados*

Tema 12.

Reglamento de reconocimiento de 
buque® mercante®.—Reconocimientos 
a ios autorizados para conducir eml-

Tema 13.

Reglamentó internacional de bali
zamiento.—Convenio internacional pa
ra las líneas de máxima carga, apro
bado por Ley de 30 de Junio de 1932.

Tema 14.

Embarque y desembarque de explo
sivos, materias peligrosas y transpor
tes de cadáveres.— Servicio postal ¡ma
rítimo.

Tema 15.

Delitos a bordo.— Sil conocimiento y 
competencia.—Primeras diligencias.— 
Testamento marítimo.—Nacimientos y 
defunciones a bordo.

Tema 16.

Delitos castigados por la ley Penal 
de la Marina mercante.— ¿A quién in
cumbe conocer de ellos?— Su defini
ción y concepto.— Obligaciones del 
Capitán.

Tema 17.

Preceptos reglamentarios en rela
ción con los deberes y atribuciones' 
de las Autoridades de Marina, refe
rentes a arqueos, reconocimientos pe
riciales y líneas de máxima carga de 
las embarcaciones mercantes.

Tema 18.

Funcionamiento del servicio de 
practicaje y amaraje en los puertos 
de España,—Su organización adminis
trativa.—Prácticos de puerto.— Regla
mentación de este personal.

Tema 19.

Prácticos de costa.—Reglamentaciói 
del servicio semafórico y radiogonio* 
métrico en nuestras costas.—Vigías de 
semáforos.

Tema 20.

Despacho de buques.— Rol de nave
gación.—Embarco y desembarco de 
tripulantes.—Patentes de navegación. 
Certificado del Registro Mercantil.— 
Certificado del asiento del buque.

Tema 21.

Contratación de las dotaciones di 
los buques mercantes.— Algunas facul 
tades del Capitán como representanU 
de la Autoridad a bordo.— Reglamen
to de policía y disciplina a bordo.

Tema 22.

Divei^sm marcas obligatorias de los 
buques mercantes.—Documentos que 
deben llevar los buques según nave
gación que efectúen o el tráfico a que 
se dediquen.

Tema 23.

Inscripción marítima.— Su organi
zación y funcionamiento. — Personal 
que precisan los buques mercantes se
gún sus navegaciones, los de recreo, 
tráfico interior y pesca.

Tema 24. "  '

Hallazgos en el mar,— Preceptos rb* 
qlamentarlot de la legislación vigente
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la materia-, e intervención de la 
átítoridad de Marina,

Tema 2-5.
I

Salvamentos. — Naufragios. —  Abor
dajes y averias,— Reglamentación- y
forma, de actuar según los casos.

Tema 26.

Pe. nniid [¿cuíco de buques mercan- 
ten: : Capitanes, Pilotos, Alumnos de 
K i mu Patrones de Cabotaje y Pes- 
<l_ , n. reglamentación.

Tema 27,

7 "  / usías navales, —  Alumnos de. 
Mu > i . , Mecánicos, Fogoneros-habi
to v. , o regíameíitinción.

Tema 28,

Asesores de Jfariña.— Su nombra** 
nuco lo y funciones,— Inspección de 
mura es,— Peritos inspectores, Peritos, 
arqueadores, Peritos mecánicos y 
¿Vi a es tros de bahía.

Tema 29.

Ceremonial marítimo„—Banderas de 
las distintas clases de embarcaciones 
nacionales.— Insignias y distintivos de 
la Armada nacional y las extranjeras. 
Código de señales reglamentario en 
Ja Armada.— Su aplicación a la remi
sión y recepción de comunicaciones 
telegráficas.

Tema 30,

Idea general de los Reglamentos de 
las Sociedades clasiñcadoras de bu
ques Lloyd s Register y Burean Veri- 
tas, y reglamentación de su actuación 
en nuestros puertos.

Tema 31.

Legislación general de protección  a 
¡a Marina mercante y construcción no
va l—Prohibición de. venta de buques 
al Extranjero,

Tema 32.

Escuelas de náutica.— Dónde exis
ten.— Idea general de su constitución, 
funcionamiento y planes de estudios; 
Estadística en relación con la Marina 
¡mercante e industrias navales.

¡LEGISLACION DE. PUERTOS, SANI
DAD, ADUANAS Y EMIGRACION EN 
RELACION CON LA MARINA MER~ 

CANTE

Tema td

Puertos: Del dominio, de las aguas, 
[del mar litoral y de sus playas, de las 
accesiones y servidumbres de los te- 
trenos contiguos.— Zona marítimoMe- 
rrG&tre.--dk*nidad: Sanidad exterior.—  
Su objeto. —  Sanidad marítima.— Su 
concepto y extensión.— A duanas : Con
cepto de las Aduanas.— Clases de és
tas.—Impuestos de importación, ex
portación y tránsito .--Emigración: Ley 
y  Reglamento vigentes en materia de 
emigración.—  Personas comprendidas 
jen el eoncepto legal de emigrantes*

Tenia 2,°

Puertos : Edificaciones en la zona 
marí timo-terrestre. —  Servidumbre, —  
Sanidad: Idea de las disposiciones vi
gentes en materia de Sanidad pública. 
Aduanas: Régimen aduanero de les 
puertos, zonas y. depósitos francos.-—

: Em igración : Libertad de emigración. 
Personas que no pueden emigrar.—?» 
C o r r i. e n t e e ni i gr a t o r i a.

Tema. 3.°

Puertos : Uso y aprovechamiento del 
■mar litoral y de sus playas.— Sanidad: 
Idea general de. la dirección y organi
zación de la Sanidad exterior,— Direc
ción  general de Sanidad.— Aduanas:

, Generalidades, sobre el resguardo de 
mar y tierra.— Emigración: Idea ge- 
neral de la organización y funciona
miento del régimen emigratorio en 
España.

Tema 4.°

Puertos : Clasificación de puertos, 
tramitación de estos expedientes e in
tervención de la Autoridad de Marina. 
Sanidad: Inspección general do Sani
dad j  Cuerpo de Sanidad exterior.—  
Aduanas: Importación por mar,— En
trada de. buques.-— Despacho de- .Adua
nas.— Visita de. entrada.— Em igración : 
Contrato de transporte de emigrantes. 
Del billete.

Tema 5.°

P uertos ; Ejecución y conservación 
de las obras de puertos.— Sanidad: 
Atribuciones y deberes de los funcio
nados. de las estaciones sanitarias de 

¡ los puertos* —  Aduanas: Manifiesto,—  
Reglas para redactarlo según los ca
sos.— Documentos que deben acompa
ñarle.— Visado del mismo.— Emigra
ción : Suspensión del viaje del emi
grante y su repatriación.

Tema 6.°

Puertos : Régimen y policía  de los 
puertos. —  Sanidad: Distritos sañila- 

. ríos*— Lazaretos.— Aduanas: Licencias-. 
de alijo. — ■ Descarga. —  Em igración: 
Personas autorizadas para transportar 
emigrantes,

Tema 7.°

Puertos : Servicios anejos a los puer
tos,— Sanidad: Estaciones sanitarias y  
puertos habilitados,;— Su clasificación. 
Aduanast Idea general de los precep
tos de Aduanas en relación con la ex
portación por mar.— Em igración : Re
clamaciones de emigrantes,— Su proce
dimiento, 

j Tema B.°

t Puertos : Obras construidas por par
ticulares en las zonas marítimas.—Tra> 
mitación de esta clase de expedientes; 
Sanidad: Clasificación de los buques 
para loa efectos sanitarios.— Aduanes: 

r Reconocimiento* aforo y salida de 
m crem eías.— Factura de exportación. 
&QlÍGÍtQ.~-Emigraciómi Inspecciones de 
emigración.— Dónde se ejercen.— Sus 
clases.

Tema 9.°

Puertos: Naufragio de un buque 
* dentro de un puerto*-—Bispasieione& 
h itare, este caso.— S&mdcté:: Higiene y

salubridad de los buques.— Personal yj' 
material sanitario de los mismos,—» 
A á m n m : Disposiciones de Aduanas; 
en relación con los depósitos flotantes! 
de combustibles. —  Em igración: ÁtrU 
bnciones y deberes de las diversa^ 
clases de Inspectores.— Preceptor re-* 
glaraeníarios en la materia.

Terna 10.

Puertos: Unidades flotantes al ser
v icio  de Obras públicas,-— Su elasifi* 
cacíón,. inscripción y reconocimiento* 
Sanidad: Desinfección. —  Desinfectan 
ción y desratización de los buques,—»' 
Régimen internacional. —* Aduanas i \ 
Gonsignatarias de buques y de mer
can cías.— Agentes o Comisionistas,-—i 
Definición de ellos y de sus funciones* 
E m igración : Condiciones de los bu-* 
qnes dedicados al transporte de emi« 
gr antes*— Determinación- de capacidad h 
des, - ;

Tema 11,

Puertos : Idea general de la oyamib 
zaeión y régimen de las Juntas de; ; 
Obras de puerto,—• Sanidad.: Policía! 
sanitaria de los buques en 1~- -
tos, a su entrada, salida y . o  i \e« ; 
sia<— Aduanas : Cabotaje.— Su ti dof 
en concepto de: Aduanas.— D«l t i  icf ; 
de ni ere an cías, de cabotaje en km i  eiv 1 
tos de salida y entrada.— Emigra on :! í 
Material de salvamento de . les b mueá}'f 
dedicados al transporte, de t  ̂ n* l 
tes,

Tema 12. í
Puertos-: Atribuciones y deberes del | 

la Comisión permanente y del Plenoi | 
de las Juntas de Obras.— Sanidad i Pa« f. 
tentes.— Aduanas: Transbordo de mer* f 
candas españolas conducidas por ca« - 
bota je,— Emigración: Condiciones d0 m 
salubridad e higiene de los hiiques.-*; { 
Alimentación:.— Alojamiento, etc. !'

Tema 13.

Puertas : Régimen y organización : 
de las. Comisiones administrativas deí: 
®UQrím*-~Sanidad: Certificados eoiisu*; 
lares da Sanidad.— Su visado.— Ádua* 
ñas : Legislación aduanera en casos de. 
averías y arribadas. —  Emigracióni\ 
Prohibiciones a los Capitanes de biH 
ques que con duacan. emigrantes.

Tema 14.
Puertos: Comisarios de -puertos,—[ 

Sus atribuciones y deber es .— Sanidad i, 
Medidas- sanitarias- en fas. arribadas*/ 
escalas y coiminicciones. —  Ádu-anasi] 
Legislación aduanera en casos de!: 
abandono de mercancías y naufragios* 
Emigración : inspecciones en puertoŝ  ■ 
y viajes r forma y  términos de efecfi 
toarlas,-—Idea general sobre los Con* j 
venios internacionales en la materia, J

NOCIONES BE ECONOMIA NACIO*} 
NAL Y MARITIMA \ j1!

Tema 1.°

Concepto de la econom ía .— Sus cla
ses,— Sus leyes.— El principio hedomis* 
tico.— Concepto» de necesidad y valor*

Tema 2.* '

Em m  áet jptm em  ecmémie$hr~'M¿
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producción y  sos factores: Naturale
za, Trabajo y Capital.—División del 
trabajo. — Organización y concentra
ción de la producción.—La circula» 
ción  y el cambio.—Ventajas del cam
bio,— Sus (órganos.— La moneda.— El 
crédito.

Tema 3.°

El reparto y el consumo.— Princi
pios que regulan el reparto de las ri
quezas.— Cómo se efectúa éste»— Co
partícipes: Propietarios, capitalistas, 
•{rentistas, asalariados y empresarios.—  
Papel y parte del Estado en el_ repar
to.— El consumo en su relación con 
la producción. Ley de Malthus.— El 
gasto y el ahorro.

Tema 4.°

. Las escuelas económicas desde el 
punto de vista de las soluciones .—  
Mercantilismo, liberalismo, socialismo, 
'Comunismo, anarquismo y otras orien
taciones,— Crisis económicas.— Su cla
sificación.—Por qué se caracterizan.—  
Causas que las originan.— Medios de 
combatirlas.— Crisis. general actual.

Tema 4.°

Fuentes de la economía nacional 
Agricultura.— Idea del estado técnico 
y condiciones en que se desenvuelve 
la agricultura en España, comparada 
con las principales naciones agríco
las.— Somera descripción del suelo es
pañol: calidad, superficie, zonas agrí
colas y sus condiciones.— Productos 
principales.-Volumen, valor, área cul
tivada y rendimiento medio, compa
rado con las más importantes nacio
nes agrícolas.— Producción forestal.—  
Dehesas de pasto. Prados naturales.—  
Ganadería.-;— Exportación e importa
ción agrícola.— Su importancia econó
mica.— -Puertos por donde se realiza 
el de los principales productos.— Vo
lumen, valor y países de destino y 
procedencia.— Causas del atraso agrí
cola en España.— Nueva política agra
ria: idea .general de su orientación, 
obras de irrigación y reforma agra
ria.

Tema 6.°

Minería.—  Cuencas mineras princi
pales,’—Reservas.— -Estado de adelanto y 
técnico en la explotación.— Extracción 
media anual de los principales mine
rales y  cantidades que se benefician 
en España.-—Influencia en la Econo
mía nacional de esta desproporción.— 
Volumen, valor y puertos por donde 
se exportan los principales productos, 
con indicación de los países consu
midores, —  Principales importaciones 
de materias primas minerales.— Su vo
lumen, su valor, países de donde pro
ceden y puertos de entrada.

Tema 7.°

Industria ,— Nociones sobre el estado 
y  condiciones en que se desarrólla la 
industria española.—Tactores que in
fluyen en su desenvolvimiento.-—Fuen
tes de energía en explotación y  reser
va.— Industrias hidroeléctricas.— Idem 
siderúrgicas. — Principales industrias 
derivadas del reino vegetal, mineral 
y del animal.-—Exportación e im por
tación de productos manufacturados.

Países con los que se realizan,— Volu
men, valor aproximado y puertos de 
entrada y salida,

Teína 8.a

Pesca e industrias derivadas.-—Des- 
eripción de la riqueza pesquera de las 
costas españolas, banco canario-afri
cano y Gran Solé.— Desarrollo actual 
de las r r 'r"sirias pesqueras y su in
fluencia i a Economía nacional.-—
Problen• .;/ae presenta. —  Modernas
orientar. •• es -para su desenvolvimien
to.— Sorm j  estudio comparativo del 
régimen, estado y protección en que 
se desenvuelve esta industria en In
glaterra, Noruega, Francia y España.— 
Consumo e importación de pesca en 
España, indicando el volumen y valor, 
así como los países de procedencia.—  
Industria conservera.— Estado actual 
y posibilidades de desarrollo.— Expor
tación.— Su importancia, valor y vo
lumen.

Tema 9.13

Cojnem ’o.-Aptitud del territorio na
cional para el desenvolvimiento mer
cantil.— idea general dei estado actual 
del com ercio interior y del de cabo
taje.— Idea general de la importancia, 
desarrollo y orientaciones de nuestro 
com ercio exterior.—Principales expor
taciones e importaciones por vía ma
rítim a.—  Relaciones comerciales con 
las principales naciones.— Saldo me
dio anual con cada una de ellas e in
fluencia de la balanza de pagos en la 
Economía nacional y en nuestro sig
no monetario.

Tenia 10.

Transportes.— Teoría económica de 
los transportes.’— Coordinación de los 
transportes marítimos con los terres
tres, fluviales y aéreos.— Red ferrovia
ria española: sistema empleado en su 
planteamiento. —  Ventajas e inconve
nientes de la galga adoptada.— Posi
bilidad de adaptación a la galga in- 
terncional e influencia que ejercería 
en la economía española.— Descripción 
de la red ferroviaria nacional: gran
des vías colectoras, secundarias, cos
teras y estratégicas.— Líneas electrifi
cadas y de doble vía,— Ligero estudio 
comparativo de la red nacional y las 
extranjeras,—  Régimen administrativo 
ferroviario español y de los principa
les países.

Tema 11.

Transportes aéreos y fluviales.— Es
tado actual de estos medios de trans
porte en España y su comparación 
con las principales naciones,— Orien
taciones y posibilidades de España co
mo nación de partida para las comu
nicaciones europeo-americanas.— Red 
de carreteras españolas, —  Su estado 
actual.*—Influencia en el desarrollo co
mercial e industrial.--*Competencia en
tre los transportes por carretera y los 
ferroviarios.— Orientaciones modernas 
para resolver este problema en Es
paña.— Idem como nación puente en
tre Europa y Africa.

Tema 12,

Transportes marítimos.— Influencia 
de la Marina mercante en la expan

sión del com ercio de exportación»—* 
Condiciones en que se realiza el trans
porte de pasajeros y mercancías por; 
vía marítima. — Estudio comparativo 
de los distintos sistemas de propul
sión, especialmente de los motores y 
vapores, bajo el punto de vista mun
dial y nacional.— Participación de las 
banderas extranjeras en nuestro trá
fico marítimo y su influencia en la 
economía nacional.— Crisis actual de 
los transportes marítimos; sus causas 
y orientaciones para resolverla.— Es
tudio de esta crisis en nuestra Marina,' 
Proyecto de Convenio de la Liga de 
las Naciones para la unificación de 
estadísticas de transporto.

Tema 13.

Marina mercante nacional.— Su an
tiguo esplendor; causas de su decae' 
dencía y su resurgimiento.— Régimen?, 
de protección de que disfruta en sit 
explotación.— Conveniencia de la im
plantación del Lloyd’s español de cla
sificación y seguros.—Principales puer, 
tos nacionales y estado de adelanto 
técnico de su utillaje. — Necesidades 
nacionales en cuanto al transporte ma
rítimo,— Tonelaje actual español y su 
distribución en veleros, vapores y mo
tonaves,— Ruques de más y menos de 
diez años.— Líneas regulares naciona- 
les.^—Régimen de explotación y orien
taciones para su reorganización. —■ 
Ideas generales de las flotas mercan
tes de Inglaterra, Estados Unidos, Ale
mania, Japón, Noruega, Francia, Ita
lia, Holanda, Suecia, Grecia y España. 
Tonelaje y distribución.

Tema 14.

Construcción naval. —  Descripción 
somera de los principales astilleros 
nacionales.— Estado de adelanto técni
co de esta industria en España.— Ré
gimen de protección de que disfruta 
y nuevas orientaciones para su reor
ganización.— Estado de esta industria 
en Inglaterra Francia, Italia, Alema
nia, Noruega, Suecia, Dinamarca, Ho
landa, Japón y Estados Unidos.— Idea 
del tonelaje anual que construyen di
chas naciones y España y sus caracte
rísticas.—  Proporción entre la cons
trucción de vapores y motonaves.—  
Crisis de la construcción ueval y  sus 
causas.

Tema

Intervención del Estado en ti orde
namiento económico. —  Organismos s 
través de los cuales se ejercita.— Con* 
sejo Ordenador de la Economía na
cional: su constitución, atribuciones j 
fines que persigue.— Política mercantil 
internacional: proteccionismo y libe' 
ralismo. — Aranceles. —  Monopolios y 
subvenciones a la producción nacio
nal.-—-Puertos francos.

Tema 16.

Troludos de com ercio y navegación 
sus clases.— Condiciones que deben te.» 
nerse en cuenta al negociarlos.— Ven» 
tajas e inconvenientes que presentan 
Organismos de expansión comercial. 
El crédito exterior.— Ligero estudio de> 
la política y organización comercial 
de los principales países y de Es-pnñ'V
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PESCA

Tema 1.°

Idea general del Reglamento de 1.° 
de Enero de 1885, sobre la libertad de 
Ja pesca reglamentada.— M odificacio
nes introducidas en sil artículo 12, re
ferente a sanciones.— Idea general de

Ley de 18 de Febrero de 1932, sobre 
sanciones por infracción a Leyes y 
Reglamentos de pesca, navegación, etc. 
Artes de arrastre remolcados por em
barcaciones: ligera descripción de los 
más usados.

Tema 2.°

Inspección general de pesca; Seccio
nes que abarca y asuntos encomenda
dos a cada una.— Organo consultivo 
de la Subsecretaría de la Marina civil 
en asuntos de pesca.— Definición de 
pesca de gran altura, altura y  litoral. 
Artes fijos; ligera descripción de los 
más usados, exceptuando almadrabas. 
■Salmones.—tSu reproducción y épocas 
en que se verifica.— Regiones en que 
habita.

Tema 3.°

Delegaciones regionales de pesca.—  
Quiénes las integran. —  Organismos 
consultivos de ellas.—-Asuntos que in
cumben a un Delegado regional de 
pesca.— Ideas generales sobre la regla
mentación de la pesca del salmón.—• 
Ligera idea sobre aparejos de “ palan
gre” y “ curricán” .—Conocimiento de 
otros aparejos e instrumentos de uso 
más frecuente en la costa española.

Tema 4.°

División del litoral de la Península, 
Posesiones del Norte de Africa e islas 
Baleares y Canarias, a los efectos de 
la pesca y su administración en re
giones, Delegaciones y Subdelegacio
nes .-—Juntas Regionales de Pesca.— Su 
constitución.— Ideas generales sobre la 
pesca con luz, especies que con ella 
se capturan.--Manera de medir las 
mallas de un aríe.—Ligera idea del 
arte de “ solta” .

Tema 5.°

Ley para el fom ento de laŝ  indus
trias y comunicaciones marítimas de 
¿909, y Reglamento pava su ejecución  
de 27 de Mayo de 1910, en lo referen
te a la pesca marítima.—'Pesca a la 
ardora, al caldeo o galdeo y al man- 
sio o manjual; generalidades sobre 
ellas y las disposiciones por que se 
rigen.

Tema 6.°

Generalidades sobre la reglamenta
ción de la pesca en el río fíidasoa.—  
Idea del arte de moruna y costas en 
que se emplea.— Definiciones de ma
riscos, crustáceos y moluscos.— Nom
bres de los más conocidos en nuestras 
costas. —  Ligéra idea^ de un arte de 
mandarra y legislación sobre su em
pleo.

Tema 7.ü .

Generalidades sobre la reglamenta
ción  de la pesca en el río Mzño.-—-Di
visión de la pesca marítima según la 
ley de Comunicaciones marítimas de 
'14 de Junio de 1909.— L i g e r a  descrin-

ción de una almadraba de “Monte- 
leva” .

. Tema 8.°

Idea general del Reglamento para la 
propagación y aprovechamiento de los 
mariscos.-^Principales especies de mo
luscos y vedas generales.— Pesca de la 
sardina.— Zonas.— Costeras.—  Emigra
ción e inmigración. —  Modalidades.-— 
Ligera descripción de un arte de jeito 
o sardinal.— La pesca de la anchoa.

Tema 9.°

Almadrabas.— Zonas donde se calan. 
Pesca del bonito y atún.— Cosieras.—  
Zonas de pesca.— Emigración e inm i
gración.— D irección de paso.— Im por
tancia de esta pesca.— Artes y apa
rejos.

Tema 10.

Generalidades sobre la reglamenta
ción de la pesca con almadrabas.—  
Idea sobre el Reglamento del Consor
cio Almadrabero.-Somera descripción 
de una almadraba de “Buche” .

Tema 11.

Nociones de piscicultura.— Genera
lidades sobre establecimientos de esta 
clase y corrales de pesca.— Reglas a 
que ha de sujetarse su concesión.—  
Artes de arrastre con cabo a tierra.—  
Ligera descripción de los más usados. 
Perjuicios que causan.

Tema 12.

Zona pesquera .— Sus límites.— Em
pleo de explosivos y substancias tó
xicas en la pesca; disposiciones para 
perseguir su empleo.— Artes de deri
v a .— Ligera descripción de los más 
usados.— Cartas de pesca.— Idea de lo 
que deben ser.— Ventajas que reportan 
a los pescadores.— Comisiones cientí
ficas de estudios oceanográficos y pes
queros de las principales naciones ex
tranjeras.

Tema 13.

Ideas generales sobre el Reglamento 
para la pesca de crustáceos y fom ento 
de su cría .—Principales especies, en 
nuestro país, y sus vedas generales.—  
Ligera idea sobre el arte de mamparra 
y regiones en que más se usa, así com o 
de la legislación a que está sometido 
su empleo.

Tema 14.

Pesca de arrastre*—Zonas y épocas 
de efectuarla.— Rfrglamentación de la 
pesca con artes de arrastre remolca- 
dos^por im barcaciones.-Alm acenaje y 
conservación de la pesca a bordo.—  
Cámaras frigoríficas a bordo y en tie
rra.— Reglas dictadas en 30 de Sep
tiembre de 1932 para la pesca con 
artes de arrastre remolcados por em
barcaciones;. ideas generales sobre 
ellas.

Tema 15.

Ostricultura.—  Generalidades.—- Lu
gares más apropiados para la cría de 
ostras. -— Animales marinos enemigos 
de la ostra.r—Veda de dicho molusco. 
Ligera idea de un aparque para repro
ducción y cría de ostras v su .entrete

nimiento.— Edad en que pueden Ia$ 
ostras ser presentadas al mercado.

Tema 16,

Generalidades sobre la explotación 
de la industria esponjera en España,—~ 
Trámites que han de seguirse para 
conceder la pesca de esponjas.— Co
ral.— Zonas españolas en que se pes
ca.— Ideas sobre el aprovechamiento 
de algas y residuos de pescado.— Li
gera descripción de un arte de traíña 
y  de la legislación a que está some
tido su uso.

Tema 17,

Puertos pesqueros.— Instalaciones y¡ 
pertrechos indispensables en un puer
to pesquero moderno. —  Principales 
puertos pesqueros españoles.-— Diver
sas maneras de efectuar la venta del 
pescado en los puertos.— Generalida
des sobre las pesquerías canarias-afri
canas. 4

Tema 18.

. Embarcaciones de pesca .— Su des
pacho.— Roles.— Material de salvamen
to.— Personal que deben llevar según 
la pesca a que se dediquen.— Artes 
de cerco; somera descripción de los 
más usados y de su legislación.— Idea 
de un vivero de mejillones.

Tema 19.

Pailones de pesca; su reglamenta
ción.— Guardapescas jurados; sus de- 1 
beres y atribuciones.— Cuerpo de Vi- I 
gilancia de la Pesca en el mar y en f 
el litoral; generalidades sobre sus re- f 
glamentos respectivos.— Idea sobre el ( 
arte de “ almadrabilla” y su reglamen- 
tación en Ceuta.

Tema 20.

Estadística de pesca .— Trámites pa
ra la concesión de depósitos flotan
tes de peces y mariscos vivos.— Ge
neralidades sobre la pesca en Mar Me
nor.— Pesca de la ballena.— Campañas 
efectuadas en nuestrs costas y  sus re
sultados.

Tema 21. ■

Industria de la pesca y preparación 
del bacalao.— Importancia del mercado, 
español.— Preparación nacional e im
portación.— Mercados de importación* 
Mares de pesca para los barcos espa
ñoles y sus épocas.— Ruque bacalade
ro.— Elementos necesarios para la pes, 
ca.— Formas de efectuarla.—Dotacio
nes y  especialistas.— Factorías de pre
paración.— Secado natural y artificial, 
E xposición del procedim iento usado 
en España.— Crisis por que atraviesa 
esta industria y sus causas.— Efectos 
de la importación en la balanza c-o« 
inercia! exterior,

POLITICA SOCIAL ^

Tema 1 °

Política social. —  Conceptos funda
mentales.— Sentido y finalidad.— Pre
misas de la moderna política social* 
Recursos de la moderna política so
cial.— Estado actual de la política so
cial m arina.—  Protección al trabaja
dor.— Generalidades,— Ideas genérales

/- — J
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de la limitación del trabajo.—^Protección de la vida y salud del marino.—* Eficacia de la protección.

Tema 2.°
Oficinas de colocación y  seguro con- ira el paro .—Generalidades.—Derecho de asociación.—Generalidades.—Seguros sociales.— Generalidades.—Seguros de enfermedad, accidentas, invalidez o muerte.—Observaciones sobre los se. gnros sociales. Temty 3.°
Protección a la personalidad .— Generalidades.—'Protección a la personalidad moral y en relación al trabajo. Contratos individuales y colectivos.—  Sus ventajas e inconvenientes.—Educación profesional.— Educación social societaria. Tema 4.°
Reglamento y  constitución del Ins- tituto social de la Marina.—Organismos creados por el Instituto.-—Acción cultural.—Previsión.—Acción cooperativa.—Reglamento y constitución de los" Pósitos.—Pacto con las Cajas colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión. Tema 5.°
Montepío marítimo nacional. — Reglamento y constitución—Idea sobre las organizaciones similares del Extranjero.— Instituciones benéficas en relación con la Marina.—Crédito marítimo.—Disposiciones.

Tema 6.°
Jurados mixtos marítimos .-—Su objeto y constitución.—«Su división.—Su actuación.—Disposiciones.-—Bolsas de colocación.—>Su objeto y actuación.—  Del seguro al paro involuntario.-— Idem de accidentes de mar.—Disposiciones del Código de Trabajo sobre el seguro obligatorio de accidentes de mar.—Idea general de las disposiciones del Código de Trabajo sobre la inspección del seguro de accidentes de mar. Tema 7.°
Reglamento de trabajo a bordo de los buques de carga y  pasaje .—Oficiales y tripulantes de cubierta y máquinas y del personal de fonda.— Reglamento de trabajo a bordo del material flotante de los puertos.— Reglamento de trabajo de los menores en las industrias relacionadas con la navegación. Tema 8.°
Contratación .— Reglamento de contratación de personal a bordo de los buques mercantes.—Formas del contrato.—Cláusulas principales.— Causas de rescisión y anulación.

Tema 9.°
Cuadro indicador del personal de los buques mercantes.—Idea de esta reglamentación en las principales marinas extranjeras.

Tema 10.
Reglamento de alojamiento de las , dotaciones .—Prevención de daños al personal que trabaja a bordo de los buques mercantes.

Tema 11.
'Recientes disposiciones sobre licencias, vacaciones, despidos, etc., del Ministerio de Trabajo .—Convenios internacionales ratificados por España en Ginebra relacionados con la Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo, Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Comandante retirado 
de la Guardia civil, D. José Aladro 
Sánchez, residente en esta capital, ca
lle de Tudescos, número 9, preten
diendo el reingreso en el Instituto 
por las causas que expone; y teniendo 
en cuenta que el pase a dicha situa
ción lo fué a petición propia, siendo 
definitiva con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 56 del vigente Estatuto 
de Clases pasivas, no estando, por 
consiguiente, comprendido en los pre
ceptos de la Ley de 16 de Abril del 
año actual, sobre revisión de fallos 
de Tribunales de honor,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado respecto al particular, ha 
resuelto desestimar la -mencionada 
instancia, por carecer de derecho a 
lo que el interesado solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 22 
de Diciembre de 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones 
enviadas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el mes de No
viembre último, con derecho al per
cibo de los devengos reconocidos por 
las disposiciones vigentes, y  encon
trándolas conformes, he tenido a bien 
aprobarlas y disponer se reclamen 
las dietas y pluses que corresponda 
percibir al citado personal.

Lo digo V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 22‘ de 
Diciembre de 1932.

p . D.,
C. ESPLA

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Delegados gubernativos 
de Ceuta y Melilla, Inspector gene
ral de la Guardia civil y Director 
general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña Gertrudis 
Guerrero Santos, domiciliada en Ar

dales (Málaga), para averiguar el 
redho que pueda corresponderle a 
pensión de 2,50 pesetas diarias, p m  
alimentos de su esposo el Guardia m  
vil, licenciado por demente, Diqg 
Zambrano Zambrano, con arreglo a 1 
dispuesto en la Orden circular de 5 $  
Noviembre de 1920 (C. L. núm. 4975 

Este Ministerio, de acuerdo con c 
dictamen emitido por la Asesoría 
Departamento de la Guerra, ha resuq 
to conceder al interesado o a la peí 
sona que acredite la representaciq 
legal del mismo, la referida pensiqg 
a partir de 1.° de Junio de 1924, 
siguiente al de la baja del mencionad: 
individuo en el Instituto, y mientip 
conserve su actual incapacidad; fíe 
niéndose presente al efectuar la lip u  
dación cuanto determina el capítulo 8 
de la vigente ley de Contabilidad 
Administración de la Hacienda públi 
ca; debiendo remitirse el expediente , 
la Dirección general de la Deuda 
Clases Pasivas (Sección Militar), a lq 
efectos procedentes.

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Diciembre de 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardi 
civil.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído a instancia de Antonio C l^ o l  
Cuevas, domiciliado en Barcelona, cggU 
de Amposta, número 8, para averigqgi 
el derecho que pueda corresponded* 
a la pensión de 2,50 pesetas diarij* 
para alimentos de su hijo, el Guar# 
civil, licenciado por demente, E m il 
Claros López, con arreglo a lo di| 
puesto en la Orden circular de 5 ¿gj 
Noviembre de 1920 (C. L. núm. 497j 

Este Ministerio, de acuerdo con 4 
dictamen emitido por la Asesoría 
Departamento de la Guerra, ha re$p| 
to conceder al interesado o a la *pei 
sona que acredite la rep resen tad  
legal del mismo, la referida p e n s i l  
abonable por la Delegación de ffí 
cienda de Barcelona, a partir de 1.° d 
Marzo último, mes siguiente al de 1 
baja del mencionado individuo en Jf 
Instituto y mientras conserve su acl 
tual incapacidad; debiendo remitirsl 
el expediente a la Dirección gene J  
de la Deuda y Clases Pasivas (Secciál 
Militar), a los efectos procedentes. 11 

Lo comunico a V. E. para su comm 
cimiento y cumplimiento. Madrid, di 
de Diciembre de 1932. I

p. o-, i
C. ESPLA i

Señor Inspector general de la Guar$i¡ 
civil. I
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA Y  C O M ER C IO

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por la D irección general de 
Reforma Agraria, en el cual y a vir
tud de la Orden de 4 de Noviembre 
(Gaceta  del 0) se aplica el Decreto 
de 1.° de Noviembre (Ga c e ta  del 3), 
sobre intensificación de cultivos a las 
fincas denominadas “ Belvis y Nava
rra5’ , “ Reales” , “ Las Pueblas” , “Arra- 
paza y Villa verde” , “ Dehesita” , “ Gru
lla al la55. “ Valdemarras” , “ Casas de Te- 
xo” , “ Curatos y Campeíes” , “Higue
ra” y “Fuentemadero” , sitas en el tér
mino municipal de Villa de Brozas, y 
a la finca denominada “ La Oliva” , sita 
2¡n el término municipal de Villar del 
Pedroso, y conforme a lo acordado 
por el Consejo de Ministros,

Este Ministerio há tenido a bien 
lisponer que se apruebe el referido 
expediente.

Lo que comunico a V. I, a los efec
tos del artículo 8.° del Decreto ante
riormente citado, para que, requirién- 
dose a los cultivadores de dichas fin
cas, se proceda en la forma ordenada 
en dicha disposición. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
algunos errores materiales en la rela
ción de los molturadores a quienes 
afecta la Orden de este Departamento 
ministerial de fecha 17 de los corrien
tes (Gac e ta  del 21), expresando las 
bonificaciones concedidas a las par
tidas de trigo que se detallan en la 
misma,

Este Ministerio ha acordado se ha
gan las siguientes rectificaciones en 
la relación expresada:

En la página 2033 de la Gac eta  de  
M adrid , número 358, del día 21 del 
corriente mes, en la columna sexta, 
línea 25, dice “ 11,972” y debe decir 
**11,792” . En la página 2036 de la 
citada G aceta , en la columna cuarta, 
línea 28, dice “ R. González e Hijos” , 
y debe decir “ R. Gonzálbez e Hijos” .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que por la Dirección ge
neral de Aduanas y Administraciones 
del Ramo sean tenidas en cuenta las 
anteriores rectificaciones.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
P. D.,

SANTIAGO VALIENTE 
leñor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL 

Y DE ESTADISTICA
Autorizada esta D irección general, 

por Orden de la Presidencia de fecha 
20 del actual, convoca a oposición res
tringida entre Aprendices-meritorios, 
con arreglo a lo dispuesto en -el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1925, para 
cubrir una plaza vacante de Ayudan
te de Artes gráficas, Auxiliar de pri
mera clase de Administración, con el 
sueldo anual de 2.500 pe-setas, en la 
especialidad de litógrafo y con suje
ción a las condiciones y ejercicios si
guientes :

Para tomar parte en dichas oposi
ciones es preciso ser Meritorio-apren
diz de los Talleres del Instituto Geo
gráfico, con más de tres años de ser
vicios.

Los aspirantes habrán de presentar 
sus instancias en el Registro general 
de la Dirección en el plazo de un mes, 
a partir da la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los presentados a oposición habrán 
de realizar, ante el Tribunal corres
pondiente, los siguientes ejercicios:

1.° Graneado y apomazado de una 
pidra biográfica.

2.° Graneado de una* plancha de 
f cinc en la graneadora eléctrica.

3.° Sacar papel e intercalar a la 
marcha de una máquina Biográfica,

El Tribunal que habrá de juzgar es
tos ejercicios, según dispone el cita
do Real decreto de 24 de Marzo de 
1925, estará constituido por el Jefe del 

| Negociado de Publica cio¡nes, Ingenie
ro Geógrafo, Sr. D. Lorenzo Ortiz e 
Iribas, como Presidente, y Vocales: 
los Ingenieros Geógrafos B. Antonio 
Rubio Marín y D. Antonio Revenga 
Carbonell; el Oficial de Artes gráfi
cas D. Félix Lucio Manzano y el Ayu
dante de Artes gráficas D. Lorenzo 
Leo Blanco, que actuará de- Secretario, 

Madrid, 26 de Diciembre de 1932, 
El Director general, H. Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los - números y  poblaciones a 
que han correspondido los 29 pre
mios mayores de cada una de las 
dos series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

29.757 í 5.000.006 Barcelona» Madrid,
28.290 6.066.000 Barcelona, Betanzos.

8.182 3.000.000 Madrid, 'Calahorra.
10.751 1.000.000 Alicante y  Léricfe,

Alicante.
.7.095 500.000 Barcelona, ídem.

Núms• Premios, Poblaciones.

4.645 250.006 Zaragoza, Barcelona*
2.2,109 156.000 Alicante, Madrid, ,

4,782 100.606 Madrid y As torca*
Madrid,

15.271 lO'O.QOO Madrid, Barcelona.
18.476 75.000 Madrid, ídem.
11.817 75.000 Madrid’, ídem y Bar*-

ceio-na.
1.403 80.0(30 Valencia, ídem.

21.581 60,000 Madrid, Viga, :
■0.749 6"i000 Bar acal do, Madrid.

30,128 50.000 Málaga, ídem. !
33,023 50.000 Túy y Andújar. S&*

lamauiea,
15.993 50.000 Madrid, Línea de lai

Concepción,
30.052 25.000 Palma de Mallorca*

ido ni,
14.938 25,000 Sevilla y Valencia*;

Bar rae lo de Saníu-1 
llán y Vélez Rubio* 

22.916 25.000 Madrid y Barcelona*
Madrid,

27,723 25.000 Santander, B a r c e*
lona.

16,208 25,000 Jerez de la Fronte*
ra, Barcelona. 

28.094 25.000 Madrid, Barcelona. ;
6.817 25.006 Sevilla, ídem.

34.690 25.000* Madrid, ídem,
3,866 25.000 Barcelona, ídem.

11.337 25.000 Santander, Madrid.'
2.096 25.060 Barcelona, ídem. !
6.991 25.000 Zaragoza, Madrid, i

Madrid, 22 de Diciembre de 1932*

En el sorteo celebrado hoy, eoif 
arreglo al artículo 57 de la Iñstruc* 
ción general de Loterías de 25 de Fe* 
brero de 1893, para adjudicar los cin* 
co premios de 125 pesetas cada imo¡ 
asignados a las doncellas acogidas ene 
los Establecimientos de Beneficencia' 
provincial de Madrid, han resultada 
agraciadas las siguientes:

Amadora Ganada Barriomievo, Car* 
men Criado Cuevas, María- Sangil Nú* 
ñez y Teófila Espinosa Page, del Asilo; 
de Nuestra Señora de las Mercedes, y  
Esther Azcárat-e Garro, del Colegio dej 
la Paz. ,

Lo que se anuncia para conocimiea* 
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Diciembre fie 1932* 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EU 

DÍA 2 DE ENERO DE 1933 .!
Ha de constar de tres series de 45.000 

billetes cada una, al precio de 150 
pesetas el billete, divididos en décU 
mas a 15 pesetas; distribuyéndose 
4.608.3OO pesetas en 2.148 premios, 
para cada serie, de ¡a manera si* 
guíen te :

PREMIOS DE-CADA SERIE . PESETAS

1 de  ............................ 500.00-0'
1 de ......... . . .........     300.000
1 de ..............    200.000:,
1 de  ................ ......... 150.000

20 de 15.000 ................. 300.000
1.7-20 de 1.500 ................  2.580.000

99 aproximaciones de pe-
■ ■ ..........................
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

setas 1.500 cada una, 
para los 99 ¡números 

• restantes de la cente
na del prem io p r i

m ero  ....... . 148,500
OS ídem  de 1.500 pesetas 

ídem  id. para los 99 
núm eros restantes dé
la centena del pre
m io  segundo   148,500

99 ídem de 1,500 pesetas 
ídem  id. para los 99 
núm eros restantes dé
la centena del pre
m io tercero    148.50*0

9!) ídem  de 1.509 pesetas 
ídem  id. para los 99 
núm eros restantes de 
la centena del pre
m io  cuarto...-  148.509

2 Idem de 8.000 pesetas 
cada una,, para los 
núm eros anterior y 

'posterior al del pre
m io p r im e ro ... . . . .. . ..  1-6.0-00

2 ídem  de 9.000 ídem* >
ídem  para los d-eí
prem io seg u n d o ...... ' 12.000 ■

2 ídem  de 5.000 ídem , 
ídem  para los del ■
prem io tercero... . . . . .  10.G00-

2 ídem  de 3.150 ídem , 
ídem  para los del
prem io co a rto .  6.300-

Ü148 4.608.300 ■

Las aproxim aciones son cum pati- 
bles con  cualquier otro  prem io  que 
pueda correspon der al b illete; enten
diéndose, con  respecto a* las señala- 
das para los núm eros anterior y pos
terior al de los prem ios prim ero, se
gundo, tercero y  cuarto, que si salie
se prem iado el núm ero 1, su anterior 
es el núm ero 45.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm ero 1 será 
el siguiente.

Para la ap licación  de las aproxim a
ciones de 1.500 pesetas, se sobren 
tiendo que, si el prem io prim ero co 
rresponde, por  ejem plo, al núm ero ‘25, 
se consideran  agradados los .99 núm e
ros restantes de-la  centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; 
y en igual form a las aproxim aciones de 
los .prem ios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con  las solem ni
dades prescritas p or  la Instrucción  
del Ramo. En la prop ia  form a se ha
rán después sorteos especiales para 
ad judicar c in co  prem ios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecim ientos de Beneficencia p ro 
vincia l de M adrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con  la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las op e
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, p or m edio de lis
tas impresas,- únicos docum entos feha
cientes para acreditar los números 
prem iados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pen d idos los billetes respectivos, con  
presentación y entrega de los m ism os.

M adrid, 6 de Junio de 1932.— El D i
rector genera,!? Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA. PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia prom ovida  por 
doña Felicidad  y doña N atividad Sa
rria Sarriá, reclam ando contra acuer
do del Patronato loca l de F orm ación  
profesional de Alicante, relativo a 
p rovisión  de plazas de Profesoras -de 
Corte y C on fección  ae prendas de la 
Escuela Elemental de T raba jo :

Resultando que, según m anifesta
c ió n  del Patronato, la enseanza >de Cor» 
te y C on fección  de prendas se viene 
cursando en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Alicante de un m odo p ro 
visional y  com o ensayo desde Enero 
de 1931, habiendo llegado a adquirir 
una positiva im portancia por la gran 
■concurrencia de alümnas, cuyo núme- 

■ -ro tiende a un constante aum ento: 
Resultando que de las ciases de re

ferencia fueron encargadas prov isio 
nalmente doña F elicidad  y doña Na
tividad Sarriá Sarriá, ambas 1% o fes-o
ras de Corte y Confección., la prim e
ra p or  oposición , y  con  destino en de
pendencia  de la D iputación  provincia l 
ne Alicante, sin que en los. dos años 
transcurridos hayan p ercib ido  .retri
bu ción  de ninguna e sp e cie ;

Resultando que al com enzar el p re 
sente curso acordó  e l Patronato am
pliar las clases de Corte y  C on fección  
en vista de la gran demanda de ma
trícula, y  que al dar cum plim iento a 
la Orden de 30 de Septiembre- últim o 

! consignó en el estado ¡de vacantes del 
| Profesorado c in co  plazas de Profeso- 
! ras de Corte y C on fección , dotadas 
| con  500 pesetas anuales cada una, y 

que contra este acuerdo reclaman las 
Sras. Sarriá, por entender que es ex 
cesivo el núm ero de.Profesoras que se 
proyecta  nom brar, puesto que una 
sola, designada con  las garantías de 
o le í encía que exigen las disposiciones 

vigentes, sería bastante para atender 
las necesidades de la citada ense
ñanza:

Considerando que ni la Carta fun
dacional, ni el plan de estudios, ni 
acuerdos posteriores del Patronato 
aprobados por la Superioridad autori
zan la implantación definitiva de las 
enseñanzas de Corte y Confección en 
la Escuela Elemental de Trabajo de A li
cante, por lo que todo lo actuado en 
este sentido por el aludido organismo 
no puede tener otro carácter que el de 
un mero ensayo: •

Considerando que son evidentemente 
razonables las manifestaciones de las 
señoras Sarriá al estimar excesivo el 
número de cinco Profesoras para di
chas enseñanzas, caso de que éstas se 
lleguen a implantar de un modo defi
nitivo, y que no es menos razonable 

| la solicitud de las mismas interesadas 
i de que se cree una sola plaza de P ro

fesora, lo m ejor dotada posible, en ar- 
j inonía con las dotaciones del restante 
I Profesorado de la Escuela:

Considerando que la implantación de 
las enseñanzas de Corte y Confección 
en la Escuela de Trabajo de Alicante, 
supone una modificación en el plan de 
estudios de la misma, y que como toda 
modificación requiere acuerdo del ple
no del Patronato y aprobación del mis

mo por la Superioridad, de conform l* S  
dad con las disposiciones legales vigen- I  
tes, no habiendo inconveniente alguno 1! 
en que tales enseñanzas continúen con I  
carácter provisional o de ensayo, en 1  
tanto se cumplen los mencionados trá- I  
miles para su implantación defin itiva ,!] 
tanto más cuanto que el éxito obtenido!® 
es patente, si bien no es justo que las-® 
Profesoras que generosamente han®  
aportado su concurso durante dos años*® 
continúen sin percibir remuneración a l-®  
gima por el servicio que prestan, ®  

Esta Direcc-ión geneial ha resueltoí®  
Id Que se declare que la im p lan ta*! 

eión definitiva de las enseñanzas de®  
Corte y Confección de prendas en la! I  
Escuela de Trabajo de Alicante r e q u ie -i 
re que por el Patronato se solicite d e íl 
este Ministerio la oportuna m o d ifica -! 
ción del plan de estudios vigentes e n !  
dicho Centro. ;1

2.° Que continúen, en tanto, con ea-| 
rácter provisional o  de mero e n sa y o ,! 
el curso de tales enseñanzas a cargo :! 
de las Profesoras que al frente de ellas:! 
han acreditado ya su com pe.encía, d o - 1 
fia Felicidad y doña Natividad Sarriá1!  
Sarriá, sin que esta designación Gtor-1 
gue a las interesadas derecho ulterior,! 
alguno, y  „ 1

3.° Que en el próxim o Presupuesto! 
se asigne a las señoras Sarriá la dota-1 
ción cíe 2.500 pesetas, que podrán d is - j 
tribuirse: 1.500 pesetas a doña Felici-J 
dad Sarriá, com a Profesora, y 1.000 a l  
doña Natividad Sarriá Sarriá, co m o !

■ Auxiliar. I
Lo digo a V. S. para su conocim iento! 

y  demás efectos. Madrid, 20 de B icíem -j 
bre de 1932.— El D irector general, Joséfl 
Cabada. ¡
Señor Presidente del Patronato loca l 

de Form ación profesional de Ali-» 
cante.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obten ido en 
la subasta para la construcción  de las 
obras de reform a del paso superior al 
ferrocarril de Santander a Bilbao en] 
el kilóm etro 1 de la carretera de 
ras al em barcadero de Pon tejos.

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m e
jo r  postor, D. M arcelino Higuera Má« 
zón, vecino de Oreja, provincia  de! 
Santander, con dom icilio  en O reja®  
que licitó  en Santander, com p róm e®  
tiéndose a terminar las obras seis m e®  
ses después de empezadas, p or la can ®  
ti dad de 12.100 pesetas, que p ro d u cá ! 
en el presupuesto de contrata de¡¡ 
15.010,56 pesetas, la baja de 2.910,5'M 
pesetas en beneficio del Estado; p r e l f  
v in iéndole que en el más breve p ia zq ! 
remita el acta a que se refiere el a r lf  
tícu-lo 8.° del pliego de co n d ic io n e s ! 
que rigen en esta contrata,. 1

Lo digo a V. S. para su conociin ien ®  
tos y  efectos. M adrid, 12 de DiicieinJI 
bre de 1932. —  El D irector general®  
A. F. Bolaños. |
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi® 

«as de la orem n eia  de S a n tan der!
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En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción de las 
obras de reform a del paso superior 
sobre el ferrocarril de Santander a 
Bilbao en el kilómetro 2 de la carre
tera de Bubayo a Solares,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Marcelino Higuera Ma- 

r, zón, vecino de Oreija, provincia de 
Santander, con domicilio en Oreja, 

* que licitó en Santander, comprome
tiéndose a term inar las obra¿s seis me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 10.800 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 13.791,34, la baja de 2.991,34 pe
setas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el a r
tículo 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 12 de Diciem
bre de 1932. — El Director general, 
A. F. Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

 ̂ En vista del resultado obtenido en 
Ja subasta para la construcción de las 
Obras de la carretera de Guaro a la 
de Ronda a Gofoantes a Coín.
■ Esta Dirección general ha resuelto 
so adjudique definitivamente al me
jor postor D. Antonio Guirao Gracia, 
.vecino de Granada, con domicilio en 
ja calle de La Timajilla, número 1,

que licitó en Granada, com prom etién
dose a term inar las obras diez y seis 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 729.050 pesetas, que pro 
duce -en el presupuesto de contrata 
de 902.420,97 pesetas, la baja de pe
setas 173.370,97, en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del Pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1932.— El D irector general, 
A. F. Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Coín a Marbella, por Monda 
y Ojén.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Angel García Arenal 
W inter, vecino de Zamora, con domi
cilio en Madrid, calle Diego de León, 
número 41, que licitó en Madrid, com
prom etiéndose a term inar la^ obras 
diez y seis meses después de empeza
das por la cantidad de 833.000 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.042.571,40 pesetas, la baja 
de 209.571,40 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se re

fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimieu- 
to y efectos. Madrid, 12 de Diciem- 
bre  de 1932. — El Director general* 
A. F. Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 7.°, Sección primera: 
de la carretera de la de Ronda a Go
fo antes o Coín.

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Francisco García Fuga, 
vecino do Granada, domiciliado en: 
avenida de Cervantes, número 20, que 
licitó en Granada, comprometiéndose 
a term inar las obras en diez y seis 
meses después de empezadas, por la: 
cantidad de 412.000 pesetas, que pro
duce el presupuesto de contrata de 
528.229,81 pesetas, la baja de pese
tas 116.229,81 en beneficio del Estado', 
previniéndole que en el mas breve 
plazo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimiem* 
to y efectos. Madrid, 12 de Diciem« 
bre de 1932. — El D irector general* 
A, F. Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga* ¿


